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Gabriel Burdín
Fernando Esponda
Andrea Vigorito

Abstract

After increasing over more than a decade, recent studies based on household surveys data
show  that  income  inequality  in  Uruguay  started  to  decline  in  2008.   In  this  study  we  assess
whether this trend is robust to the use of novel micro-data from the recently restored Uruguayan
personal  income  tax  for  the  years  2009-2011.  We  analyze  primary  income  and  pensions  and
carry  out  to  main  comparative  exercises.  In  the  first  part  of  the  paper,  we  adjust  household
surveys to make them comparable to tax records. After that, we follow the methodology
proposed  by  Atkinson  et  al  (2011)  and  Alvaredo  (2011)  to  compute  top  income  shares  and
corrected inequality measures. We also investigate the redistributive effect of the personal
income tax burden in the two data sets.  Inequality indexes depict a similar trend in inequality
reduction, even though the decrease is less sharp in tax records than in harmonized household
surveys.  According  to  our  estimations  from  income  tax  data,  the  share  of  the  top  1%  did  not
decline in this period, and was situated around 14%. Household survey data underestimate the
share of the top 1% in total income by approximately 3 p.p. and depict an opposite trend in the
top shares evolution throughout the period compared to the one observed in income tax micro-
data.  This  result  might  be  revealing  an  increasing  difficulty  of  ECH  for  capturing  very  high
incomes. Finally, personal income tax in Uruguay redistributes roughly 2 p.p. of the Gini index.
Effective tax rates exhibit  a progressive pattern in the case of total  income, labour income and
pensions, whereas they are slightly regressive when considering capital income.

Keywords: top incomes, income inequality, personal income taxation, Uruguay
JEL Classification: D31, H24, O54

gburdin@iecon.ccee.edu.uy yosoyfernandoesponda@gmail.com andrea@iecon.ccee.edu.uy
Instituto de Economía, Facultad de Ciencias Económicas y de Administración, Universidad de la
República

mailto:gburdin:@iecon.ccee.edu.uy
mailto:yosoyfernandoesponda:@gmail.com
mailto:andrea:@iecon.ccee.edu.uy


4 Instituto de Economía-FCEA

Autores

Desigualdad y sectores de altos ingresos en Uruguay:
un análisis en base a registros tributarios y encuestas
de hogares para el período 2009-2011

Gabriel Burdín
Fernando Esponda
Andrea Vigorito

Resumen

En este estudio,  se analiza la distribución del ingreso en Uruguay para el  período 2009-
2011, utilizando por primera vez los microdatos tributarios de imposición a la renta personal. Se
analiza  la  desigualdad,  con  énfasis  en  la  participación   de  los  sectores  de  mayores  ingresos
relativos (1%, 0.5% y 0.1% superior) y se estudia la progresividad y capacidad redistributiva de la
imposición  a  la  renta.  Dichas  estimaciones  se  comparan con las  que  se  obtienen utilizando la
Encuesta Continua de Hogares (ECH),  principal fuente de información de los estudios de esta
naturaleza realizados en el país hasta el presente. Adicionalmente, se computan índices de Gini
ajustados  en  base  a  la  metodología  propuesta  en  Atkinson  et  al  (2011)  y  Alvaredo  (2011).  Se
observa  una  tendencia  a  la  reducción  de  la  desigualdad  en  el  período  estudiado,  aunque  la
misma es menos pronunciada en los registros tributarios que en las encuestas de hogares. A la
vez, en base a los microdatos tributarios, se estima que el 1% superior se apropia entre el 12 y el
14%  del  ingreso  total,  participación  que  se  mantuvo  estable  en  el  período  analizado.  La  ECH
subestima la participación del 1% en aproximadamente 3 puntos porcentuales y muestra un
descenso de dicha participación en el período, lo que contrasta con la estabilidad observada en
los  datos  tributarios.  Este  resultado  sugiere  que  las  dificultades  de  la  ECH  para  capturar  los
ingresos  muy  altos  tendieron  a  agravarse  en  el  período.  Finalmente,  se  observa  que  la
tributación directa en Uruguay (IRPF-IASS) redistribuye aproximadamente 2 p.p.  del índice de
Gini, lo cual se ubica por debajo de lo observado para la mayor parte de los países de la Unión
Europea. Si  bien la imposición a la renta personal resulta progresiva en el caso del ingreso total,
laboral y jubilaciones y pensiones, la misma es regresiva en el caso de los ingresos del capital,
restándole progresividad al conjunto de la imposición a la renta.

Palabras clave: Altos ingresos, desigualdad de ingresos, tributación a la renta personal,
Uruguay
Clasificación JEL: D31, H24, O54
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I. Introducción

En  los  últimos  años,  y  luego  de  casi  una  década  de  aumento  sostenido,  la  desigualdad
personal del ingreso se ha reducido en Uruguay. Los datos de las Encuestas Continuas de
Hogares (ECH) del Instituto Nacional de Estadística (INE) muestran a partir de 2008 un
descenso sostenido de los índices de distribución del ingreso y de la apropiación de los ingresos
por parte de los estratos más altos (Cuadro 1). Aunque más tardía, esta evolución ha estado en
línea con lo ocurrido en un amplio conjunto de países de América Latina (López Calva y Lustig,
2011; Cornia, 2010).

Cuadro  1-  Índices  de  desigualdad  y  distribución  del  ingreso  per  cápita  de  los  hogares
(ponderado en personas). Uruguay. Años seleccionados. 1986-2012. (*).

Año Gini Theil Quintil de ingreso per cápita del hogar
1 2 3 4 5 Total

1986 42.0 32.4 5.0 10.1 15.2 22.3 47.4 100
1990 41.9 34.1 5.5 10.1 14.8 21.6 48.0 100
1995 42.2 31.7 5.2 9.9 14.8 22.2 47.9 100
2000 45.5 38.7 4.7 9.1 13.9 21.3 51.0 100
2005 45.0 36.8 4.8 9.1 14.1 21.6 50.4 100
2006 46.2 38.9 4.7 8.7 13.6 21.4 51.7 100
2007 46.7 39.9 4.6 8.5 13.5 21.4 52.0 100
2008 46.2 39.6 4.5 8.8 13.8 21.6 51.4 100
2009 45.2 38.1 4.9 9.0 13.9 21.7 50.6 100
2010 44.2 35.2 5.0 9.2 14.2 22.0 49.7 100
2011 42.3 32.1 5.3 9.8 14.8 22.1 48.0 100
2012 40.0 27.3 5.7 10.3 15.4 22.8 45.9 100

(*) No incluye imputaciones por FONASA
Fuente: elaborado en base a la ECH del INE

Al  igual  que  en  el  resto  de  los  países  de  la  región,  la  información  sobre  distribución
personal del ingreso para el caso uruguayo proviene fundamentalmente de encuestas a hogares.
Tal como ha sido ampliamente documentado en investigaciones realizadas para diversos países
(Székely y Hilgert, 1999), estos relevamientos suelen captar adecuadamente las remuneraciones
del  trabajo  dependiente  y  de  las  transferencias.  Sin  embargo,  son  más  imprecisas  para  dar
cuenta  de  ingresos  de  naturaleza  más  fluctuante,  como  aquellos  derivados  del  trabajo  no
dependiente,  al  tiempo que subestiman los ingresos del capital.  Esto último se debe tanto a la
sub declaración como a la mayor renuencia de los hogares de mayores ingresos a responder este
tipo  de  encuestas.  Por  estas  razones,  en  la  presente  investigación  se  busca  analizar  la
distribución personal del ingreso en base a otras fuentes de información que permitan superar,
al menos parcialmente, algunas de estas dificultades. Para ello, se dispuso de los microdatos
desidentificados de los registros tributarios del Impuesto a la Renta de las Personas Físicas
(IRPF) y del Impuesto de Asistencia a la Seguridad Social (IASS) para el período 2009-2011.

El  trabajo  persigue  tres  objetivos  principales.  En  primer  lugar,  se  busca  evaluar  la
capacidad de la ECH para captar las distintas fuentes de ingreso. A tales efectos, se compara el
número  de  perceptores,  los  montos  de  ingresos  e  impuestos  personales  y  la  distribución  del
ingreso que surgen de las ECH con la información proveniente del registro administrativo de la
DGI, con especial énfasis en las fuentes no laborales y los ingresos altos.
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Siguiendo  los  trabajos  recientes  de  Atkinson  et  al.  (2011)  y  la  World  Top  Incomes
Database  (WTIDB),  se  opta  por  un  criterio  relativo  para  definir  estos  últimos  y  se  estudia  la
participación en el ingreso total del 1, 0.5 y 0.1% de las personas de mayores ingresos. A efectos
de cumplir con este objetivo, se compatibilizan las dos fuentes de información. Por esa razón, en
este  trabajo  sólo  se  consideran  los  ingresos  asimilables  a  los  que  cubre  el  registro  de  la  DGI
(ingresos de trabajadores formales, rentas del capital y pasividades), las cuales se corresponden
con la definición del ingreso primario o de mercado. Se sigue la metodología propuesta por
Atkinson  et  al.  (2011)  para  identificar  la  proporción  del  ingreso  apropiada  por  parte  de  los
sectores  de  altos  ingresos  y  para  corregir  los  índices  de  desigualdad estimados  a  partir  de  las
ECH.

En segundo lugar, se explora la progresividad y capacidad redistributiva de la imposición
a  la  renta  personal  en  base  a  las  dos  fuentes  de  información,  dado  que,  hasta  el  presente,  los
trabajos disponibles se han basado en simulaciones realizadas a partir de encuestas de hogares.
Finalmente, se realiza una primera aproximación a la movilidad de ingresos explotando la
naturaleza  de  panel  de  los  datos  de  la  DGI.  Hasta  el  momento  no  había  sido  posible  realizar
ejercicios de esta naturaleza debido a la falta de datos de corte longitudinal.

Los principales resultados encontrados indican que la caída en la desigualdad del ingreso
primario es robusta frente a la fuente de datos utilizada, aunque el descenso es más leve en los
microdatos de la DGI que en los de la ECH. Asimismo, se encuentra que la participación de los
estratos muy altos, como el 1% superior, no cae en el período, situándose en el entorno del 12-
14%.  Al  mismo  tiempo,  la  participación  de  los  estratos  de  ingresos  muy  elevados  es
sistemáticamente  mayor  en  DGI  que  en  ECH.  Si  bien  la  captación  de  los  ingresos  altos  en  la
ECH es razonable, resulta preocupante el hecho que, en los tramos muy altos de la distribución,
las brechas de ingresos entre ambos registros tiendan a acrecentarse en el corto período
estudiado. El análisis de la progresividad y redistribución del IRPF e IASS revela que los índices
estimados en la ECH son muy similares a los que surgen del registro de DGI. Estos impuestos
son progresivos y redistributivos si se considera el ingreso total, las remuneraciones al trabajo y
las  jubilaciones  y  pensiones.  Sin  embargo,  muestran  una  ligera  regresividad,  en  el  caso  de  las
rentas del capital.

En lo que sigue, en la sección II se presentan los principales antecedentes de este trabajo y
se repasan las principales características de la imposición a la renta personal en Uruguay. Las
secciones II.1 y II.2 reseñan estudios previos que analizan la captación de los ingresos en
encuestas  de  hogares,  registros  administrativos  y  el  Sistema de  Cuentas  Nacionales  (SCN),  así
como las consecuencias de estas posibles divergencias sobre las estimaciones de desigualdad.
Luego,  en  la  sección  II.3,  se  presenta  una  descripción  de  la  imposición  a  la  renta  personal  en
Uruguay. La sección III contiene la metodología utilizada en el  resto del trabajo y presenta las
principales características de las fuentes de datos. En la sección IV se presentan los principales
resultados  obtenidos.  La  sección  V  reúne  algunos  comentarios  finales.  El  Anexo  5  recoge  una
aproximación  muy  preliminar  a  la  evasión  a  la  imposición  a  la  renta  mediante  el  método  de
brechas.
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II. Antecedentes

II.1 Estudios internacionales

Deaton  (2005)  explora  las  diferencias  en  la  captación  del  ingreso  y  en  consumo  en  los
SCN y en encuestas de hogares para los países que disponen de ambas fuentes de información.
Señala que, en promedio, los ingresos expandidos de las encuestas de hogares representan
menos del 60% del PIB. En el período considerado, observa que las encuestas tienden a reportar
menores tasas de crecimiento del ingreso y el consumo que el SCN. Advierte que estas
discrepancias pueden deberse a variadas causas, entre las que destaca cuatro factores. Un
primer elemento deriva de problemas de no respuesta en encuestas a hogares, usualmente
sesgado hacia los hogares de mayores ingresos. En segundo lugar, pese a esfuerzos de
compatibilización, persisten diferencias en definiciones y en la capacidad de generar
información  consistente  con  las  mismas.  En tercer  lugar,  existen  diferencias  en  los  niveles  de
cobertura de servicios obtenidos fuera del mercado, pues estos suelen estar mejor recolectados
en  las  encuestas  que  en  las  cuentas  nacionales,  lo  que  acarrea  que  en  países  muy  pobres,  el
consumo pueda llegar a ser mayor en las encuestas que en el SCN. A la vez, en muchas encuestas
de  hogares,  no  se  recoge  información  sobre  valor  locativo  o  renta  imputada  de  la  vivienda.
Finalmente, desde 1993, las cuentas nacionales contienen imputaciones de servicios de
intermediación  financiera  y  del  consumo  de  instituciones  sin  fines  de  lucro  que  apoyan  a  los
hogares, los cuales claramente no figuran en las encuestas. Por las razones anteriores, concluye
que el patrón contra el que comparar no es la información del SCN y, de esta manera, pone en
cuestión los esfuerzos de acercar las encuestas de hogares al primero.

En América Latina, las comparaciones entre el SCN y las encuestas de hogares llevaron a
la  CEPAL,  desde  la  década  de  1980  a  realizar  ajustes  en  los  microdatos  a  efectos  de  lograr
resultados compatibles. Estos ajustes parten del supuesto de que los problemas de medición se
ubican exclusivamente en las encuestas de hogares y, consisten, entonces, en volverlas
consistentes  con  los  agregados  de  ingreso  que  surgen  del  SCN  (Altimir,  1987).  Para  ello  se
utilizan reglas dependientes del tipo de fuente y estrato de ingreso. La experiencia regional
ilustra que esta práctica ha llevado a calcular índices de desigualdad cuyos niveles y trayectorias
difieren de los que surgen de los microdatos y que altera significativamente las relaciones entre
las distintas fuentes de ingreso. Un ejemplo de lo arriesgado que puede ser introducir este tipo
de  correcciones  en  las  encuestas  de  hogares,  lo  constituye  el  caso  uruguayo,  en  el  que  la
corrección del ingreso realizada por CEPAL, daba cuenta de una caída del índice de Gini de 8.5
puntos  porcentuales  entre  1986  y  1994  (Cepal,  1997),  mientras  que  los  datos  de  encuestas  de
hogares no registran variaciones significativas en el mismo período (veáse Cuadro 1).

Székely y Hilgert (1999) realizan un análisis de las encuestas de hogares de 18 países en
América Latina, incluyendo la ECH de Uruguay de 1997. Concluyen que estos relevamientos no
están en condiciones de dar cuenta de los ingresos de los sectores más ricos.  Sin embargo, en
base a una comparación con los ingresos de gerentes de empresas medianas a grandes tomados
de una encuesta especial realizada a empresas, encuentran que Brasil, Guatemala, Chile,
Paraguay y Uruguay logran captar algunos ingresos altos salariales.

Del breve repaso anterior, se infiere que uno de los problemas centrales a resolver para
mejorar la calidad de las mediciones de desigualdad radica en lograr una mejor captación de los
ingresos altos y de aquellos provenientes del capital. La información disponible para el análisis
de los sectores de más altos ingresos es escasa en todos los países, por lo que los registros
tributarios constituyen una fuente de mucho interés, pese a que las declaraciones de impuestos
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pueden presentar problemas de evasión y elusión fiscal (Feenberg y Poterba, 1993; Atkinson et
al, 2011).

En la última década, y a partir de estudios pioneros realizado para Francia (Piketty,
2003), la investigación académica sobre los grupos de muy altos ingresos -definidos en términos
relativos  como  fractiles  del  1%  de  la  población  de  mayores  ingresos-  ha  cobrado  particular
importancia a nivel internacional (Atkinson et al, 2011; Alvaredo et al, 2013). Estos estudios han
permitido construir series históricas de la participación de los percentiles de ingresos muy
elevados en el ingreso total, principalmente para el caso de las economías avanzadas. Las
fuentes  de  información  han  sido  principalmente  los  registros  administrativos  de  origen
tributario.

Estas investigaciones han arrojado varios resultados relevantes. Primero, se ha
identificado  un patrón de  evolución  con forma de  U en  la  evolución  de  la  participación  de  los
ingresos elevados desde la segunda posguerra en las economías avanzadas. En segundo lugar, se
destaca  un  incremento  mucho  más  pronunciado  de  la  concentración  en  los  países  de  habla
inglesa  (principalmente  Estados  Unidos)  en  comparación  a  países  de  Europa  continental
(Francia, Alemania) y Japón. Dado que este grupo de países ha estado expuesto a shocks
tecnológicos similares, la evolución dispar en los niveles de concentración podría dar cuenta del
efecto de las diferentes instituciones y sistemas tributarios, y de las preferencias por la
redistribución  de  las  respectivas  sociedades.  Por  último,  en  el  plano  metodológico,  se  ha
demostrado que las medidas de desigualdad comúnmente utilizadas en el análisis distributivo,
como es el caso del Índice de Gini, son sensibles al nivel de captación de los grupos de ingresos
muy elevados, aun cuando se trate, por definición, de sectores muy minoritarios de la población
(Leigh, 2007; Alvaredo, 2011).

Pese a la disponibilidad de estudios sobre la distribución del ingreso en América Latina,
las  investigaciones  sobre  los  grupos  de  ingresos  elevados  son  muy  escasas.  Esto  se  explica  en
gran medida por la debilidad de los sistemas de tributación directa al ingreso y al patrimonio y
las consecuentes carencias en la disponibilidad de información tributaria de buena calidad. Dos
estudios recientes han analizado a los grupos de muy altos ingresos para el caso de Argentina y
Colombia (Alvaredo, 2010; Alvaredo y Londoño, 2012).

Los resultados de las investigaciones disponibles para un amplio conjunto de países
pueden consultarse en la WTIDB (http://topincomes.g-mond.parisschoolofeconomics.eu/). Allí
se observa que las participaciones del 1% superior varían en un amplio rango de valores, dónde
el máximo corresponde a Colombia (20,17%).

Recientemente, Burkhauser et al (2012) realizan una comparación de las tendencias de la
desigualdad entre encuestas de hogares y registros administrativos impositivos para Estados
Unidos para el período 1967-2006. Para ello, compatibilizan la información de la Current
Population Survey y la comparan con las estimaciones de la participación del 1% en el  ingreso
total realizadas por Piketty y Sáez (2003) y Piketty y Sáez (2008) en base a registros tributarios.
Encuentra que utilizando definiciones similares de ingreso y unidad de imposición, las
divergencias se acortan considerablemente. De todas formas, los cambios en los sistemas de
imposición y en los cuestionarios y criterios de recolección de información en las encuestas de
hogares, podrían explicar tendencias divergentes, especialmente en el período 1993-2000.

Feenberg  y  Poterba  (1993)  alertan  sobre  los  posibles  problemas  del  uso  de  registros
tributarios para apreciar la evolución de la distribución del ingreso. En su estudio, analizaron la
participación de los ingresos muy altos en base a los registros del impuesto a la renta en Estados
Unidos entre 1951 y 1990. Concluyeron que en el período crecen en una proporción significativa

http://topincomes.g-mond.parisschoolofeconomics.eu/).
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los  ingresos  reportados  por  el  0.25%  superior,  lo  cual  se  vincula,  en  parte,  a  los  incentivos
derivados de una reducción significativa de las tasas impositivas para los ingresos muy altos,
llevada a cabo en 1986.1

II.2 Estudios nacionales

La preocupación por la verificación de la calidad de los datos de las ECH se ha reflejado
en diversos trabajos realizados en las tres últimas décadas. Grosskoff (1993), Mendive y Fuentes
(1997), Carella y Amarante (1997) analizaron los niveles de captación del ingreso de los hogares
por parte de las ECH en relación a otras fuentes. Los mismos demuestran que la captación de los
ingresos salariales y de jubilaciones y pensiones en la ECH supera en casi todos los casos al 90%.
Sin embargo, en línea con la sección anterior, la misma es menor para los ingresos de patrones y
los ingresos provenientes del capital. Mendive y Fuentes (1997) estimaron factores de corrección
para  la  ECH  en  base  a  comparaciones  con  la  Encuesta  de  Gastos  e  Ingresos  de  los  Hogares
(EGIH)  1994/95.  Estos  corresponden  al  11%  para  el  ingreso  total,  30%  para  los  ingresos  de
patrones y 70% en el caso de los alquileres e intereses, ilustrando claras diferencias por fuente.

Con el objetivo de realizar una simulación del efecto distributivo de la reforma tributaria
de 2006, Amarante, Arim y Salas (2007), analizaron en detalle la captación de los ingresos en la
ECH,  comparándola  con  un  amplio  conjunto  de  fuentes  de  información.  Al  igual  que  los
estudios previos, concluyeron que la ECH capta adecuadamente los ingresos laborales y que sólo
recoge el  39.7% de los alquileres netos y el  23% de los intereses de depósitos bancarios de los
hogares.

Antes  de  producirse  la  reforma,  Barreix  y  Roca  propusieron  y  analizaron  en  diversos
trabajos  los  cambios  distributivos  y  de  progresividad  que  acarrearía  la  reintroducción  del
impuesto a la renta (véase, por ejemplo, Barreix y Roca, 2006). Si bien el 70% de la población de
menores ingresos se beneficiaría del cambio por la supresión del Impuesto a las Retribuciones
Personales, la reforma no traería cambios redistributivos sustanciales.

Varios estudios analizaron también los potenciales impactos distributivos de la reforma
en base a simulaciones realizadas a partir de las Encuestas de Hogares (Amarante, Arim y Salas,
2007;  Llambí  et  al.,  2008;  Rodríguez  y  Perazzo,  2007).  En  todos  se  encontró  que  la  misma
generaría  un  cambio  distributivo  de  entre  1  y  2  puntos  porcentuales  del  índice  de  Gini  de  los
hogares.

Una vez reinstaurada la imposición a la renta personal, en diversos trabajos se buscó
analizar su impacto y analizar el potencial redistributivo de algunas variantes sobre el esquema
actual. Sin embargo, dado que las ECH recogen información después de impuestos, en todos los
casos, se simulan los ingresos antes de impuestos en base a la legislación y a la situación
contributiva de los trabajadores.

Amarante et al. (2011) realizan un estudio de progresividad de impuestos directos e
indirectos y simulan diversos esquemas alternativos, sin alterar la tributación al capital, dadas
las limitaciones de las ECH para captar este tipo de ingresos. Las autoras realizan estimaciones
del impacto redistributivo y la progresividad del impuesto a la renta.  Encuentran que el  índice
de Gini se reduce de 0.518 a 0.504 por efecto del impuesto. Finalmente, un conjunto de trabajos
se concentró en analizar los efectos de la reforma tributaria sobre el mercado laboral. Amarante

1 En ese año, las tasas marginales para el tramo más alto se redujeron del 70 al 28%.
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et al.b (2011) analizaron el impacto distributivo y la progresividad del IRPF y IASS y encuentran
que la introducción del impuesto se asoció a una caída de la desigualdad salarial y los retornos a
la educación. La progresividad estimada del impuesto fue de 0.32, según el índice de Kakwani.
Cabe  destacar  que  el  impacto  distributivo  del  impuesto  a  la  renta  estimado  por  Paulus  et  al
(2009)  para  un  conjunto  de  países  europeos,  es  considerablemente  mayor,  alcanzando,  por
ejemplo, a 4 puntos porcentuales del índice de Gini en Suecia y España.

Finalmente, Martorano (2011) y De Rosa, Esponda y Soto (2010) analizaron el efecto de la
reforma sobre la oferta laboral, no encontrando efectos significativos sobre la participación
laboral.

Todos los trabajos citados destacan como una de sus principales debilidades el no contar
con información  más  precisa  de  los  ingresos  del  capital.  En  este  trabajo  se  busca  contribuir  a
llenar ese vacío, dado que se dispuso de esa información en los registros de la DGI. Asimismo, el
hecho de contar con datos sobre los impuestos efectivamente pagados por los contribuyentes
permite evaluar la precisión de las simulaciones realizadas a partir de las ECH.

II.3 La tributación a la renta de las personas en Uruguay: El IRPF y el IASS

El sistema tributario uruguayo se basa principalmente en impuestos indirectos, los que
representan aproximadamente el 65% de la recaudación actual.

El impuesto a la renta de las personas físicas se estableció por primera vez en Uruguay en
1961 (Ley 12804). En 1974, el gobierno de facto suprimió ese régimen, así como la imposición a
la herencia. Algo más de tres décadas después, en 2006, bajo el primer gobierno del Frente
Amplio,  se aprueba la creación del IRPF (Ley 18083) en el  contexto de una reforma tributaria
más  amplia.  La  ley  de  creación  del  IRPF  derogó  el  impuesto  a  los  sueldos,  Impuesto  a  las
Retribuciones Personales, vigente entonces y creó también el Impuesto a la Renta de las
Actividades Económicas (IRAE). Adicionalmente, el Impuesto a la Renta de las Personas no
Residentes (IRNR) creado en 2007 grava las utilidades o dividendos recibidas por no residentes,
con tasas similares a las del IRPF.

La ley establece que el Impuesto a la Renta de las Personas Físicas (IRPF) grava las rentas
de fuente uruguaya obtenidas por las personas físicas por concepto de trabajo, capital,
incrementos  patrimoniales  a  determinar  y  la  imputación  de  rentas  que  determine  la  ley.
Inicialmente, estaban gravadas también las jubilaciones y pensiones, pero debido a un recurso
constitucional,  dichas  rentas  se  consideran  separadamente  en  el  Impuesto  de  Asistencia  a  la
Seguridad Social (IASS), cuyas principales características se presentan más adelante.

La ley de creación señala al  BPS como agente de retención para las que correspondan a
sus  afiliados  activos  y  faculta  al  Poder  Ejecutivo  para  establecer  también  como  agentes  de
retención  a  la  Caja  Notarial  de  Seguridad  Social,  a  la  Caja  de  Jubilaciones  y  Pensiones  de
Profesionales Universitarios y a la Caja de Jubilaciones y Pensiones Bancarias. El IRPF es un
impuesto dual, pues el monto tributado se determina separadamente para las rentas
provenientes del capital (denominadas Categoría I) y las provenientes del trabajo (Categoría II).
Los trabajadores independientes pueden optar por tributar IRAE.

Si bien el impuesto es personal, existe la posibilidad de acogerse al régimen de núcleo
familiar en el caso de las rentas laborales. El año fiscal establecido para la vigencia del impuesto
coincide con el año calendario.
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En el Anexo 1 se detallan las características del impuesto y las tasas correspondientes.

III. Metodología

En esta sección se describen las fuentes de información y los métodos utilizados para
volver compatible la información de las Encuestas Continuas de Hogares del INE con los
registros de la DGI. Asimismo, se describen los procedimientos utilizados para la estimación de
la participación de los ingresos altos en el ingreso total.

III.1 Fuentes de información utilizadas

En lo que sigue, se describen las principales características de las ECH y los microdatos de
la  DGI  para  los  años  2009  a  2011.  En  el  Anexo  I  se  presentan  los  métodos  utilizados  para  la
estimación del ingreso de los hogares o ingreso de control, a partir de datos del SCN.

III.1.1. Las Encuestas Continuas de Hogares

Desde  1968,  el  Instituto  Nacional  de  Estadística  (INE)  lleva  a  cabo  las  Encuestas
Continuas de Hogares (ECH) que relevan a lo largo de todo el año información detallada sobre
inserción laboral, niveles educativos, características socioeconómicas de los hogares e ingresos
por fuente. En el período cubierto por esta investigación, el marco muestral, la cobertura
geográfica y el cuestionario no experimentaron cambios.

En los tres casos, el Conteo de Población 2006 (Primera Fase del Censo) se utilizó como
marco muestral y desde el año 2006 las ECH son representativas de todo el país, incluyendo las
áreas rurales. Las encuestas incluyen un factor de ponderación que expande a la proyección de
población correspondiente.2

Los ingresos por transferencias se recogen para cada perceptor, distinguiendo en
jubilaciones, pensiones, asignaciones familiares, seguro de desempleo, compensaciones por
accidente y hogar constituido. En los dos primeros casos se separan las pagadas en el país de las
del exterior, y se releva la caja por la que se realiza el cobro. También se relevan transferencias
privadas por divorcio o separación y remesas (estas últimas están ubicadas en el cuestionario de
personas).

El ingreso laboral se recoge para cada miembro del hogar de 14 años y más, después de
impuestos (líquido) y abarca ingresos en dinero y en especie del trabajo dependiente e
independiente para la ocupación principal y las restantes. En el caso de las personas ocupadas se
investiga si contribuyen a la seguridad social por su ocupación principal y las restantes
ocupaciones.  Asimismo,  para  los  asalariados  se  incluye  una  pregunta  sobre  la  realización  de
aportes por la totalidad de su sueldo.

En el caso de los trabajadores independientes (trabajadores por cuenta propia, patrones y
miembros de cooperativas de producción) los ingresos se recogen fundamentalmente mediante
dos preguntas. La primera recoge información sobre los retiros realizados (g142: ¿Cuánto dinero

2 El  número de observaciones correspondió a 135,599 personas y 46,936 hogares en 2009, 132,010 personas y 46,550
hogares en 2010 y a 130,804 hogares y 46,699 personas en 2011.
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retiró  el  mes  pasado  para  gastos  de  su  hogar?).  La  segunda  refiere  a  utilidades  distribuidas
(g143:  ¿Cuánto  recibió  en  los  últimos  12  meses  por  distribución  de  utilidades?).  Estas  dos
variables generaron problemas severos para la compatibilización con los datos de DGI, dado que
no se dispone de información sobre el tipo de sociedad que constituyen las empresas donde las
personas  trabajan,  ni  se  conocen  los  montos  de  facturación  total  de  las  empresas,  ni  si  las
mismas tributan IRAE. En la sección III.2.1 se detallan las opciones realizadas. Se recaba
también  información  de  retiros  para  consumo  propio.  Finalmente,  para  los  trabajadores
independientes en el sector agropecuario, se relevan ingresos por medianería, pastoreo y
capitalización.

Desde  2006,  los  ingresos  del  capital,  exceptuando  el  retiro  de  utilidades  por  parte  de
patrones  y  trabajadores  por  cuenta  propia,  se  recogen  en  el  cuestionario  de  hogares,  lo  que
implica que los mismos aparecen sumados y reportados para el jefe de hogar.3 Se recoge
información  correspondiente  a  intereses,  rentas,  utilidades  y  valor  locativo  -imputación  por  la
propiedad de la vivienda o su usufructo-.

Finalmente, debe aclararse que los ingresos laborales y los agregados de ingresos
presentados a lo largo de este trabajo difieren a los que calcula el  INE, ya que no se incluyó la
imputación por el seguro de salud para los trabajadores formales o sus dependientes. Dado que
en 2007 tuvo lugar una importante reforma en el sistema de salud y se expandió la cobertura a
los hijos (menores de 18 años) de los trabajadores formales, la serie de ingresos difiere de la
serie del INE. Debe señalarse que si bien los niveles varían, las tendencias en la desigualdad son
similares.

III.1.2. Los microdatos del registro administrativo de la DGI

En  el  marco  de  la  realización  de  este  proyecto  de  investigación,  la  DGI  preparó
especialmente bases de datos con los ingresos desidentificados para las Categoría I (excepto
intereses), Categoría II y jubilaciones y pensiones, unificados a nivel de contribuyente del IRPF
y  IASS.  Para  cada  observación  se  contó  las  variables:  sexo,  edad,  monto  de  la  renta  laboral,
fuente de renta laboral (distinguiendo: trabajadores dependientes con un solo empleo,
trabajadores dependientes con más de un empleo, trabajadores independientes exclusivamente,
trabajadores con ingreso dependiente e independiente), deducciones (distinguiendo tres
categorías), IRPF Categoría II devengado, rama de cada una de las empresas en las que la
persona trabaja, ingreso por jubilaciones y pensiones, IASS devengado y monto imponible para
las rentas del capital listadas en el Cuadro A 2.1.

Para  los  ingresos  del  trabajo,  dado  que  el  BPS es  la  unidad de  retención,  se  dispuso  de
información  de  todas  las  personas  que  contribuyen  al  sistema  de  seguridad  social,
independientemente de si tributan o no IRPF. De la misma manera, se contó con información de
todas las personas que reciben jubilaciones y pensiones. En el caso de los ingresos del capital, se
dispuso de información para los perceptores de rentas gravadas de carácter nominativo.

La  base  de  datos  contiene  información  sobre  las  personas  que  optan  por  tributar  como
núcleo familiar. Estos constituyen menos del 1% de los casos. En la sección siguiente se detalla el
tratamiento del que fue objeto dicha información.

3 Esta opción responde a que se consideró que de esta manera los ingresos del capital se captarían mejor. De hecho, los
montos recogidos aumentaron sustancialmente a partir de ese momento (Alves et al, 2009).
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También  se  asoció  a  esta  base  principal  una  base  auxiliar  con  los  microdatos  de  los
trabajadores independientes que toman la opción de tributar el Impuesto a la Renta de
Actividad Empresarial (IRAE) tanto en régimen ficto como real.

Asimismo, se dispuso de los montos tributados para cada una de estas fuentes, lo que
permitió  realizar  una  imputación  de  las  rentas  no  nominativas  e  intereses.  En el  Cuadro  2  se
presenta  el  número  de  registros  que  contiene  cada  base  de  datos,  indicando  registros  y
contribuyentes (casos en que el IRPF o IASS devengado es distinto de cero).4

Cuadro 2. Número de registros y contribuyentes del IRPF e IASS
en  la    DGI. 2009-2011

2009 2010 2011
Ingreso total
Registros 1,843,910 1,854,590 1,932,358
Unidades contributivas 1,835,152 1,838,298 1,913,948
% Núcleos familiares 0.48 0.89 0.96
Contribuyentes 463,669 506,287 575,877
Ingreso Categoría I
Registros 60,542 66,415 78,150
Contribuyentes 60,542 66,415 78,150
Ingreso Categoría II

a) Opción IRPF
Registros 1,197,066 1,199,558 1,256,084
Unidades contributivas 1,188,388 1,183,491 1,237,968
% Núcleos familiares 0.73 1.36 1.46
Contribuyentes 304,219 330,240 376,851

b) Opción IRAE
Registros 3,334 3,412 3,430
Contribuyentes 3,334 3,412 3,430
Ingresos IASS
Registros 639,571 661,405 675,742
Contribuyentes 98,908 109,632 120,877
Fuente: elaborado en base a microdatos de la DGI

III.2 Métodos

En  lo  que  sigue,  se  presenta  la  metodología  adoptada  para  analizar  la  captación  de  los
ingresos en las ECH y en el registro de la DGI (II.2.1). Luego, se reseña la metodología propuesta
por Atkinson, Sáez y Piketty (2007) para la estimación de la proporción del ingreso apropiada
por los estratos altos en base a registros tributarios y la corrección del índice de Gini.

III.2.1. Compatibilización entre ECH y DGI

Para compatibilizar ambas fuentes de información se trabajó con cada tipo de ingreso, tal
como se detalla a continuación.

4 La  DGI  enmascaró  los  datos  de  cada  persona  con  un  identificador  único  a  lo  largo  del  tiempo,  lo  que  brinda  la
posibilidad de explotar la naturaleza de panel (desbalanceado) de los datos, pese al corto período de tiempo (ver sección
V.7).
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a) Tratamiento de los ingresos laborales en la ECH

Como  ya  se  señaló,  la  ECH  contiene  declaraciones  de  ingresos  líquidos  de  los
trabajadores. Con el objetivo de poder realizar una comparación con los datos suministrados por
la DGI, estos ingresos líquidos deben convertirse a ingresos nominales, para lo cual:

1) Se tomó el salario líquido recogido por la ECH de los trabajadores que declaran aportar
a alguna caja de jubilaciones (trabajadores formales). Se consideraron sueldo o jornales
líquidos, comisiones, incentivos, horas extras, habilitaciones, viáticos no sujetos a rendición,
propinas, pagos atrasados, boletos de transporte, alimentos o bebidas, tickets de alimentación,
vivienda  o  alojamiento,  otro  tipo  de  retribución  en  especie,  otro  tipo  de  complemento  pagado
por el empleador, derecho a pastoreo, derecho a cultivo para propio consumo, aguinaldo, salario
vacacional y seguro de desempleo. 5

Como  se  señaló  en  la  sección  III.1,  la  ECH  no  proporciona  información  que  permita
distinguir directamente si a los trabajadores independientes que cotizan a la seguridad social les
corresponde  tributar  por  retiro  de  utilidades  en  categoría  I  o  si  los  ingresos  retirados  deben
considerarse como categoría II. Tampoco es posible identificar si dichos trabajadores aportan a
la seguridad social por la totalidad de sus ingresos o lo hacen por un ficto. En efecto, la
reglamentación de la seguridad social establece que estos trabajadores no pueden reportar
ingresos por debajo de un valor ficto. Este corresponde a 11 BPC para los trabajadores por
cuenta propia sin empleados y 15 BPC para los trabajadores con empleados (Lanzilotta, 2009).
Se  da  la  opción  de  aportar  por  el  ficto  o  aportar  por  más.  Esta  podría  ser  una  fuente  de
discordancia  insalvable  entre  la  ECH y  la  DGI,  dado  que  en  un  caso  se  estaría  observando un
valor real y en otro un ficto.

En todos los casos,  los ingresos correspondientes a la pregunta g142 (¿Cuánto dinero retiró el
mes pasado para gastos de su hogar?) se incluyeron dentro de los ingresos laborales. En el caso
de la pregunta g143 (¿Cuánto recibió en los últimos 12 meses por distribución de utilidades?),
fue necesario adoptar supuestos complementarios.

Tal como se establece en el Anexo II, solo se tributa IRPF categoría I por concepto de retiro de
utilidades si la empresa supera los 4 millones de Unidades Indexadas (UI) de facturación anual
y es contribuyente de IRAE. Dado que en la ECH no se dispone de información sobre la razón
social y/o la facturación de la empresa donde trabajan los encuestados, se buscó un criterio para
aproximar este umbral. Dado que se dispone de información sobre el total del personal ocupado
por la empresa donde las personas desempeñan sus tareas, se consideró el ingreso asociado a la
pregunta g143 como ingreso de capital  sólo en el  caso de los patrones de establecimientos con
20 empleados o más. En los restantes casos,  se lo consideró como ingreso laboral.  Se cotejó la
plausibilidad de este supuesto, en base a los montos de facturación, tasas de retiro de utilidades
desagregadas  por  estrato  de  personal  ocupado  en  la  empresa  y  tipo  de  sociedad  estimadas
especialmente por la DGI para este trabajo.

2) Se agregan los aportes jubilatorios, en base a las tasas de aporte establecidas en el
Cuadro  y los aportes al Fondo de Reconversión Laboral, que consisten en 0,125% para todos los
trabajadores.

3) Se calcula el impuesto a la renta (IRPF) en base a las tasas presentadas en el Cuadro
A1. 2.

De esta manera se llega al ingreso nominal por trabajo.

5 En  2010,  los  sueldos  o  jornales  líquidos,  aguinaldo  y  salario  vacacional  representan  el  89%  de  los  ingresos  líquidos
totales.  Los  siguen  en  importancia  comisiones,  incentivos,  horas  extras  (4%),  tickets  alimentación  (2%)  otro  tipo  de
retribución en especie (2%) y seguro de desempleo (1%).
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b) Tratamiento de los ingresos laborales en la información proveniente de la DGI

Se  trabaja  con  los  ingresos  de  trabajo  computables  para  el  IRPF  Categoría  II  (ingresos
nominales). En el caso de los trabajadores independientes, ya sea que tributen IRPF o IRAE se
toma el 70% de su ingreso, dado que es el monto que la ley les permite deducir por concepto de
insumos.

c) Tratamiento de los ingresos por jubilaciones y pensiones en los datos de las ECH

De  igual  forma  que  con  los  ingresos  laborales,  en  la  ECH  se  recogen  las  jubilaciones
líquidas. Para poder compararlas con las jubilaciones nominales informadas por la DGI:

1) Se toman las jubilaciones y pensiones líquidas, las cuales se encuentran desagregadas
en BPS - caja industria y comercio,  BPS - caja civil  y escolar,  BPS - rural y servicio doméstico,
Unión postal, Caja policial, Caja militar, Caja profesional, Caja notarial, Caja bancaria, otras
cajas, Jubilaciones y pensiones de otro país.

2) Se suman los aportes por cobertura de salud, de acuerdo al Cuadro .

3)  Se  agrega  el  Impuesto  de  Asistencia  a  la  Seguridad  Social  (IASS),  de  acuerdo  a  los
valores  establecidos  en  el  Cuadro  A1.  3  y  se  llega  al  ingreso  nominal  por  jubilaciones  y
pensiones.

d) Tratamiento de los ingresos por jubilaciones y pensiones en los datos de la DGI

Se trabaja con las Jubilaciones y/o Pasividades computables para el IASS (ingresos
nominales).

e) Tratamiento de los ingresos del capital en los datos de las ECH

En este caso, la compatibilización es más dificultosa por varias razones. En primer lugar,
a diferencia de los ingresos laborales, no está establecido en el cuestionario la instrucción a los
encuestadores para indagar si los ingresos del capital recabados son líquidos o nominales.6 Se
trabajó con el supuesto de que las personas declaran los ingresos del capital líquidos, dado que
la  mayor  parte  tributa  en  la  fuente  y,  por  lo  tanto,  se  percibe  directamente  el  líquido.  En
segundo lugar, se destaca la dificultad ya mencionada para la identificación de las utilidades
gravadas, debido a la ausencia de datos sobre las empresas que distribuyen las mismas (ingresos
anuales,  naturaleza  jurídica)  en  la  ECH.  Los  ingresos  derivados  de  la  propiedad del  capital  se
agrupan en cuatro categorías: utilidades, ingresos por capital inmobiliario, intereses y otros.

Para las utilidades se toman en cuenta:

las utilidades y dividendos del formulario de hogares

los ingresos por distribución de utilidades del formulario de personas,
solamente de aquellos patrones que están en una empresa con 20 o más
empleados.7

Para los ingresos por capital inmobiliario se descartan los menores a 40 BPC al año,
siempre  y  cuando  por  los  otros  rendimientos  de  capital  no  se  superen  las  3  BPC  al  año.  Los

6  Se realizaron consultas en el INE sobre este punto.
7 Como  ya  se  señaló,  el  IRPF  CAT  II  grava  la  distribución  de  utilidades  de  empresas  con  ingresos  anuales  mayores  a
4.000.000 UI. La ECH no recoge información sobre los ingresos de la empresa de la cual la persona recibió utilidades, lo
que dificulta la identificación de utilidades gravadas. El supuesto de empresas con 20 o más empleados es una forma de
aproximarse al criterio normativo.
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intereses se consideran en su totalidad. En la categoría otros se ubican los ingresos por
medianería, pastoreo o ganado a capitalización del formulario de hogares.8

f) Tratamiento de los ingresos del capital en los datos de la DGI

Para las utilidades se toman en cuenta los dividendos y utilidades. Se toman los ingresos
por capital  inmobiliario informados por la DGI. En la categoría otros se consideran el  resto de
los ingresos por capital informados por DGI, de acuerdo al Cuadro A3.1.9

Seguidamente, se distribuyeron los totales de rentas no nominativas utilizando dos
métodos, cuya plausibilidad requeriría ser contrastada en futuros estudios. En el caso de las
utilidades, se las distribuyó en forma proporcional entre aquellas personas que reciben
utilidades  nominativas.  Se  adoptó  este  criterio  porque  no  se  accedió  a  ninguna  fuente  de
información que permitiese construir un perfil de perceptores de ambos tipos de utilidades. En
el  caso  de  los  intereses,  se  los  imputó  en  base  a  un  modelo  estimado  con  información  de  las
ECH. 10

III.2.2 Métodos para la estimación de la participación de los ingresos altos
considerando información de DGI, ECH y SCN

A efectos de estimar la participación de los estratos altos en el ingreso en base a registros
tributarios, se parte de la definición de una población de control y un ingreso de control. Dado
que los registros tributarios contienen información de la proporción de la población que declara
impuestos o es potencial contribuyente, es necesario disponer de información para el conjunto
de  la  población,  para  cuantificar  la  proporción  de  personas  que  no  aparece  en  los  registros
tributarios. En el estudio para Colombia, Alvaredo y Londoño (2012) consideran a la población
de 20 años y más. En este trabajo tomamos esa misma opción metodológica.  De acuerdo a las
proyecciones de población del INE, ésta correspondía a 2,313,671 en 2009, 2,331,494 en 2010 y
2,349,685 en 2011. Esto implica que la población contenida en los registros de la DGI representa
respectivamente el 79, 8 y 85% de la población de control.

Siguiendo la propuesta de Atkinson (2007) se utilizaron dos procedimientos para estimar
el ingreso de control. Este debe reflejar el ingreso primario y de transferencias de ingreso de los
hogares,  neto  de  contribuciones  de  los  empleadores.  El  Ingreso  de  Control  I  parte  del  ingreso
total  captado  en  los  registros  tributarios  t  agrega  una  estimación  del  ingreso  total  de  la
población no registrada.   El Ingreso de Control II parte de una estimación de cuentas nacionales
de la cuenta "Hogares e instituciones sin fines de lucro",  deduciendo los conceptos que no son
incluidos en los ingresos de registros tributarios. Ambas estimaciones se resumen en el Cuadro
3.

El primer método utilizado, consideró como ingreso de control a la suma del ingreso total
reportado en los registros tributarios y una estimación del ingreso de los trabajadores
informales, los cuales, por definición, no están comprendidos en dichos registros (Ingreso de

8 Para el año 2010 los ingresos de capital tomados en cuenta en la ECH se distribuyen en 33% utilidades, 62% ingresos
por capital inmobiliario y 5% otros.
9 Para el año 2010 los ingresos de capital tomados en cuenta en la DGI se distribuyen en 33% utilidades, 61% ingresos
por capital inmobiliario y 6% otros.
10 El procedimiento para estimar el ingreso de control a partir de los datos disponibles de cuentas nacionales se describe
en Burdin et al (2014). En el Cuadro A2.3, se detalla la proporción de rentas del capital que fue necesario imputar por
subrubro. Los resultados no muestran cambios significativos en relación a versiones anteriores de este trabajo donde
sólo se consideraron los ingresos nominativos.
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control II). Por este procedimiento se obtiene un ingreso de control que representa
aproximadamente  un  48%  del  PBI  en  el  periodo  2009-2011.  Para  ello  se  trabajó  con  la
información  proveniente  de  las  ECH para  las  personas  de  20 y  más  abierta  por  sexo  y  grupos
decenales de edad. En primer lugar se estimó, para cada uno de estos grupos, la proporción de
personas  inactivas  y  que  no  generaban ingresos  por  ningún concepto,  a  efectos  de  imputarles
ingresos nulos.  En segundo lugar,  se estimaron medias y medianas de ingreso para los grupos
definidos, para aquellas personas que tenían ingresos laborales informales. Se adosaron estos
datos  a  la  base  creándose  un  ponderador  para  cada  subgrupo  en  función  de  su  peso  en  la
población  de  20  y  más.  De  esta  manera,  se  evitó  que  aquellas  personas  que  no  figuran  en  el
registro  de  la  DGI  pero  tienen  ingresos  informales  apareciesen  con  valores  cero  en  las
estimaciones. Las imputaciones de media y mediana no arrojaron diferencias significativas, por
lo que se optó por la primera.

El segundo método se basa en el uso de una cuenta de los hogares estimada a partir del
SCN.11 Desafortunadamente,  la  cuenta  de  ingreso  de  hogares  no  se  encuesta  disponible  para
Uruguay  por  lo  que  se  procedió  a  realizar  una  estimación  de  la  misma.  El  primer  paso  fue
actualizar la Cuenta de Generación de Ingresos estimada por última vez en 2005 por parte del
Banco Central Uruguay (BCU). Se utilizaron las variaciones de la masa de remuneraciones
asalariadas  y  de  trabajo  por  cuenta  propia  de  la  ECH  para  actualizar  la  masa  de  sueldos  y
salarios e ingreso mixto bruto respectivamente. Las contribuciones de empleadores se
actualizaron  en  base  a  información  del  Banco  de  Previsión  Social  (BPS).  El  Excedente  de
Explotación  se  dedujo  como  residuo  respecto  al  PBI.  Como  ingreso  de  los  hogares  se
consideraron sueldos y salarios (excluyendo contribuciones de los empleadores a la seguridad
social), ingreso mixto bruto y una estimación de la fracción del excedente de explotación que se
canaliza como ingreso de los hogares y no es ahorrado por las empresas. El segundo paso fue
determinar qué parte del excedente de explotación representa ingreso de los hogares para los
cual se consideraron dos alternativas. La primera se baso en las tasas de ahorro de la encuesta
de  gasto  2004-2005 y  la  segunda se  baso  en  tasas  de  retiro  de  utilidades  proporcionadas  por
DGI. Finalmente, se excluyeron ítems no incluidos en los ingresos de registros tributarios como
la renta imputada a los propietarios de vivienda (valor locativo),  monto de ingresos de capital
por debajo de los mínimos de imposición (gasto tributario de IRPF Categoría I) y se sumaron las
erogaciones totales de jubilaciones y pensiones del sistema de seguridad social. De acuerdo a
este procedimiento, se obtuvo un ingreso de control que represento 65% del PIB. Se consideró
como ingreso de control el 80% del ingreso de los hogares estimado a partir del procedimiento
mencionado.

Para calcular el ingreso acumulado por los estratos altos se consideraron los ingresos
reportados  en  los  registros  de  la  DGI  (antes  de  impuestos  y  de  contribuciones  personales  a  la
seguridad social), exceptuando los incrementos patrimoniales por tratarse de un componente de
naturaleza extremadamente coyuntural y volátil.

11 El procedimiento para estimar el ingreso de control a partir de los datos disponibles de cuentas nacionales se describe
en Burdin et al (2014).
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Cuadro 3. Ingresos (en millones de pesos corrientes) y poblaciones de control. 2009-2011

Agregados de ingreso
y población

2009 2010 2011

Ingresos
Ingreso en DGI 303,300 348,400 416,000
Ingreso  de  control  I
(DGI+informales)

322,500 369,700 437,900

Ingreso de control II 363,531 417,068 490,864
Población
Población en DGI 1,843,910 1,854,590 1,932,358

Población de control
(20 años y más)

2,313,671 2,331,494 2,349,685

Fuente:  elaborado  en  base  a  datos  de  las  ECH,  DGI,  estimaciones  presentadas  en  Anexo  1  y
proyecciones de población del INE

IV. Resultados

En  primer  lugar  se  presenta  una  comparación  entre  la  información  de  ECH  y  DGI  sin
ningún tipo de ajuste (IV.1). Luego se presentan estimaciones de la participación de los ingresos
altos en el ingreso total en base a la metodología ya descrita, tomando en consideración datos de
la ECH, DGI y el SCN (IV.2). En tercer lugar, se realiza un ejercicio de ajuste del índice de Gini a
partir  de  los  resultados  obtenidos  en  la  sección  precedente  (IV.3).  A  continuación,  la  sección
IV.4 contiene un breve análisis de las tasas efectivas, la progresividad y el impacto distributivo
del  IRPF  y  IASS  en  la  ECH  y  el  registro  DGI.  Para  este  último  ejercicio  no  se  utilizan  las
imputaciones de rentas no nominativas realizadas en el resto del trabajo.

IV.1. Comparación de la captación de ingresos y su distribución en encuestas de
hogares y registros tributarios

Las comparaciones realizadas se presentan organizadas para los totales (IV.1.1), la
distribución del ingreso por estrato (IV.1.2) y, finalmente, la desigualdad (IV.1.3).

IV.1.1. Totales

En el Cuadro  se presenta la comparación entre el total de ingresos captado por la DGI y la
ECH en relación al  PIB y al  ingreso de los hogares estimado a partir del  SCN. La información
para la ECH se presenta en dos hipótesis: el ingreso total estimado para las fuentes de ingreso
que conforman el  ingreso de los hogares y el  ingreso de la ECH ajustado para la comparación
con  DGI,  en  base  al  proceso  detallado  en  III.2.1.  Esto  último  implicó  considerar  los  ingresos
laborales de trabajadores en relación de dependencia, patrones, trabajadores por cuenta propia
y  cooperativistas  que  aportan  al  sistema  de  seguridad  social,  jubilaciones,  pensiones  y  los
ingresos del capital, excluyendo intereses de colocaciones financieras. Las captaciones son muy
similares, alcanzando a aproximadamente el 40% del PIB y el 70% del ingreso de los hogares.12

12 Estas cifras están en línea con lo planteado por Deaton (2005).



20 Instituto de Economía-FCEA

Autores

Al  considerar  a  la  ECH  sin  ajustar,  se  observan  niveles  situados  en  el  entorno  del  90%  del
ingreso de los hogares, aunque se registra una leve caída a lo largo del período considerado.

Cuadro 4. Participación de los ingresos captados por DGI y ECH en
el SCN. PIB e Ingreso de los hogares. 2010

2009 2010 2011
Fuente de datos y
tipo de ingreso

% PIB
% Y

Hogares
% PIB

% Y
Hogares

%
PIB

% Y
Hogares

DGI 44.5 71.6 45.7 71.8 46.4 72.3
ECH
-Total ingresos 56.4 93.3 56.9 90.7 56.4 87.9
-Compatibilizada
con DGI

43.0 69.2 44.7 71.8 45.9 71.5

Fuente: elaborado en base a datos del BCU, ECH, BPS y DGI

La comparación de la captación entre encuestas de hogares y el registro administrativo de
la DGI por fuentes refleja niveles muy similares (Cuadro ). Obsérvese, si bien en términos
generales el número de perceptores capturado por ambas fuentes es bastante similar, en el caso
de  las  utilidades  el  mismo es  considerablemente  superior  en  la  ECH al  captado  por  la  DGI  al
comienzo  del  período,  aunque  no  es  así  en  los  montos  captados.  A  lo  largo  del  tiempo,  los
perceptores crecen en el registro de la DGI y se reducen en la ECH. Esto parece reflejar, a la vez,
una mejora en la información de la DGI y un empeoramiento en la captación de la ECH de esta
fuente durante el período analizado.

Cuadro 5.  Comparación en la captación del ingreso en la DGI y en la ECH por fuentes.  2009-
2011
%ECH/DGI

2009 2010 2011

 Fuente Perceptores Montos
Perceptore
s

Monto
s

Perceptore
s

Monto
s

Ingreso total 80.7 95.8 90.1 99.6 91.3 99.1

Ingresos laborales 78.9 100.6 89.4 104.1 94.2 106.4

Ingresos del capital 63.3 96.0 66.2 74.0 71.6 48.0

Utilidades 341.4 72.6 93.9 92.3 59.0 26.6

Alquileres 49.3 69.6 59.9 77.3 57.3 75.0
Ingresos por
jubilaciones y pensiones

84.6 84.6 93.9 92.3 88.0 86.2

Fuente: elaborado en base a microdatos  de ECH y DGI

IV.1.2. Participación en el ingreso

En esta sección se analizan las participaciones en el ingreso en ambas fuentes de
información,  sin  realizar  ningún  tipo  de  ajuste  sobre  los  datos  de  la  DGI,  con  el  objetivo  de
realizar una comparación con la información de las ECH. Por esta razón, los resultados no son
comparables con los trabajos internacionales sobre ingresos altos. En la sección IV.2 se
presentan estimaciones consistentes con esos estudios.
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La distribución del ingreso por deciles muestra una mayor concentración del ingreso en
los  estratos  altos  en  el  registro  administrativo  de  la  DGI  que  en  la  ECH  (Cuadro  ).  La
concentración en el  decil  superior en la DGI supera en un 20% el valor observado en la ECH,
presentándose la mayor brecha en el caso de los ingresos laborales. Al considerar
desagregaciones mayores (percentiles 1, 0.5 y 0.1) las diferencias se acrecientan, especialmente
en relación a los ingresos del capital. De hecho, el 0.1% superior de los perceptores captados en
el  registro  de  la  DGI  acumula  el  48.7%  de  las  rentas  del  capital,  mientras  que  la  cifra
correspondiente a dicho estrato en la ECH desciende a 13%. Las participaciones presentan una
evolución de signo opuesto en ambas fuentes de información: mientras el análisis basado en la
ECH sugiere una tendencia a la desconcentración de los ingresos de capital, los registros de DGI
indican un incremento en la proporción de ingresos del capital apropiada por los estratos.

Cuadro 6. Distribución del ingreso por decil de ingreso total según fuente. 2011

Grupo de
ingreso

Ingreso total
Ingreso laboral Jubilaciones

Ingreso del
capital

DGI ECH DGI ECH DGI ECH DGI ECH

Decil 1 0.6 1.7 0.6 0.5 0.6 6.7 0.4 0.2

Decil 2 1.9 2.6 1.3 0.9 4.1 9.5 0.7 0.4

Decil 3 2.7 3.8 1.0 2.6 8.6 8.7 0.5 1.6

Decil 4 3.7 5.1 2.7 4.5 7.6 7.8 1.1 1.3

Decil 5 5.0 6.4 4.3 6.2 8.2 7.6 1.3 2.5

Decil 6 6.6 7.8 6.4 8.1 8.0 7.3 1.7 3.0

Decil 7 8.7 9.5 8.8 9.7 9.9 9.3 2.4 4.4

Decil 8 11.7 12.3 11.9 13.2 12.7 9.5 3.3 6.5

Decil 9 16.8 16.7 18.2 18.0 14.8 12.2 5.5 13.0

Decil 10 42.3 34.2 44.8 36.4 25.5 21.4 83.2 67.1

Total 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

1%
Superior

13.2 10.2 13.1 8.7 1.9 2.7 65.9 33.5

0,5%
Superior

9.5 6.9 8.7 5.5 0.6 1.1 60.7 24.8

0,1%
Superior

4.6 2.7 2.9 1.8 0.1 0.1 48.7 13.2

Fuente: elaborado en base a microdatos de ECH y DGI

Al desagregar los ingresos del capital en utilidades, alquileres y otros, se observa que la
concentración en los percentiles altos se mantiene, pero es más elevada en las utilidades:
obsérvese que, en todo el período, el 0.1% superior concentra aproximadamente dos tercios del
ingreso por esta fuente (Cuadro 7). Mientras tanto, los alquileres presentan niveles
comparativamente más bajos de concentración. En todos los casos, la concentración observada
en la ECH es considerablemente menor que en los registros de DGI.
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Cuadro 7. Distribución del ingreso por decil de ingreso total según fuente. 2009-
2011

Grupo de
ingreso

Utilidades Alquileres Otros Ingresos de capital

DGI ECH DGI ECH DGI ECH DGI ECH
2009

1%
Superior

90.4 61.7 41.1 25.6 67.4 35.8 57.0 45.9

0.5%
Superior

85.5 56.0 35.5 19.5 62.6 26.2 51.7 37.4

0.1%
Superior

72.3 37.5 27.7 12.5 50.0 0.6 42.0 21.4

2010

1%
Superior

91.8 64.7 37.6 26.0 66.6 19.0 61.8 38.3

0.5%
Superior

86.9 56.4 31.9 20.2 62.2 18.0 56.5 30.8

0.1%
Superior

73.1 42.2 24.0 7.1 49.3 9.5 45.7 17.4

2011

1%
Superior

92.3 55.0 36.0 25.9 74.9 20.2 65.9 33.5

0.5%
Superior

87.8 44.8 30.2 17.6 69.2 14.0 60.7 24.8

0.1%
Superior

73.0 31.7 21.5 6.2 55.5 6.6 48.7 13.2

Fuente: elaborado en base a microdatos de ECH y DGI

IV.1.3. Evolución de la desigualdad del ingreso primario

En términos de desigualdad, se observan también diferencias significativas entre el
registro de la DGI y la ECH compatibilizada y por fuentes de ingreso (Cuadro ). La desigualdad
aquí calculada es notoriamente diferente de la que habitualmente se calcula en base a Encuestas
de Hogares, pues se estima en base al ingreso nominal autónomo. Además de basarse en
ingresos líquidos, en esas estimaciones se considera la totalidad de fuentes de ingreso sumadas y
divididas entre el número de integrantes del hogar. Debe recordarse que aquí se considera a
cada perceptor de ingreso como unidad de análisis.

Aunque existe una fuerte brecha en niveles, los índices de desigualdad revelan en los dos
casos  una  ligera  caída,  más  pronunciada  en  el  caso  de  la  ECH.  Las  disparidades  en  niveles  se
ubican en las rentas laborales y las del capital. Las primeras presentan también una leve
desconcentración en ambas fuentes, más pronunciada en el caso de la ECH. Mientras tanto, las
rentas del capital parecen concentrarse en el registro de la DGI y se desconcentran en el caso de
la ECH. Estos aspectos se retomarán en la sección IV.2.
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Cuadro 8. Índices de desigualdad del ingreso total y por fuentes. 2009-2011

Índice de
desigualdad

Ingreso total Ingreso laboral Jubilaciones Ingreso capital

DGI ECH DGI ECH DGI ECH DGI ECH

2009

Gini 0.570 0.488 0.571 0.442 0.494 0.476 0.944 0.661

Theil 0.683 0.462 0.638 0.378 0.447 0.411 3.931 0.949

Entropía 0 0.683 0.429 0.738 0.340 0.451 0.405 3.152 1.056

2010

Gini 0.568 0.474 0.566 0.428 0.493 0.466 0.946 0.615

Theil 0.684 0.422 0.632 0.343 0.445 0.394 3.926 0.793

Entropía 0 0.684 0.402 0.758 0.319 0.448 0.385 3.004 0.887

2011

Gini 0.559 0.457 0.549 0.410 0.486 0.459 0.955 0.539

Theil 0.672 0.387 0.589 0.315 0.433 0.385 4.216 0.618

Entropía 0 0.653 0.373 0.692 0.293 0.431 0.370 3.162 0.615
Fuente: elaborado en base a microdatos de ECH y DGI

IV.2. Análisis de los ingresos altos en base a datos de la ECH, el registro de la DGI y
el SCN

En el Cuadro A2.14 se detallan los umbrales de ingreso correspondientes a los grupos de
ingreso considerados y en el Cuadro A2.15 se presentan los ingresos promedio en pesos, dólares
y  dólares  ajustados  por  paridad  de  poderes  de  compra,  así  como  el  número  de  unidades
impositivas (personas mayores de 20 en este caso) perteneciente a cada grupo.13

Se  observa  que  la  variación  de  los  ingresos  corrientes  verificada  en  el  período  fue
creciente con el  estrato de ingreso para los grupos por encima del primer decil  (Cuadro 9).  La
inflación en el período 2009-2011 fue del 15%, por lo que se constata un aumento en términos
reales del ingreso de todos los percentiles. Debe tenerse presente que las categorías más altas
refieren a un número muy escaso de personas.

13 La  notación  Perc. y–x% refiere a que se trata del indicador calculado para el percentil y, excluyendo el percentil x.
(net-fractiles).  Al  comparar  los  ingresos  promedio  por  grupo  obtenidos  para  2010  con  los  resultados  de  Alvaredo  y
Londoño (2012) se encuentra que, si bien el ingreso promedio es casi un 10% mayor en el caso uruguayo (10,058 versus
9,152  dólares  ppp),  en  los  estratos  altos  los  valores  son  considerablemente  superiores  en  Colombia,  llegando  a
representar el doble a partir del percentil 0.5.
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Cuadro 9.  Variación 2011-2009  de  los  ingresos
promedio por grupo de ingreso (en términos
corrientes).

Grupo Pesos Dólares Dólares PPP
Total 131 153 119

Perc. 50 -10% 137 160 124
Perc. 90 -1% 129 150 117
Perc. 1 -0.5% 129 151 118
Perc. 0.5 -0.1% 134 156 122

Perc. 0.1 -0.05% 143 167 130
Perc. 0.05-0.01% 148 173 135

Perc. 0.01% 142 166 129
Fuente: elaborado en base a información del cuadro A2. 15

La participación del 1% superior en el ingreso se ubica ligeramente por encima del 12% en
la  DGI,  con  una  ligera  tendencia  ascendente  en  los  tres  años  considerados  (Cuadro  10).  Los
mismos se asemejan a los presentados en la sección anterior, dado que la consideración del
ingreso  de  control  y  la  población  de  control  introduce  correcciones  muy  similares  en  el
denominador y numerador. Si bien los valores estimados a partir de las ECH son muy similares
en 2009, presentan la tendencia opuesta y dan cuenta de una caída de dos puntos porcentuales
en el lapso considerado. Esta diferencia se manifiesta también en la caída de la relación entre el
ingreso  promedio  del  1%  superior  en  la  ECH  con  respecto  a  la  DGI,  que  resulta  de  un
estancamiento  en  el  ingreso  captado  por  la  ECH  y  un  aumento  significativo  de  su  valor  en  el
segundo registro.  Esto último podría deberse tanto a un aumento genuino del ingreso, como a
una mejor captación del ingreso por parte de la DGI.14

Cuadro 10. Características del 1% Superior en ECH y DGI. 2009-2011

Participación 1% Superior

Año
No Individuos

1% Percentil 99 (en pesos) ECH DGI Ingreso medio 1% Superior

ECH DGI ECH DGI ECH

Ingreso
Control

1

Ingreso
Control

2 ECH DGI ECH/DGI
2009 21,002 23,137 1,009,768 1,006,637 100.3 11.5 13.8 12.3 1,779,485 1,930,114 92.2
2010 23,279 23,315 1,070,965 1,141,568 93.8 10.2 14.3 12.6 1,712,744 2,260,334 75.8
2011 23,861 23,497 1,145,119 1,295,735 88.4 9.3 14.1 12.6 1,789,333 2,623,996 68.2

Fuente: Elaboración propia en base a microdatos ECH y DGI, SNC e INE

Se examinó también la participación en el ingreso de grupos más pequeños (Cuadro 11).
Nuevamente se constata que en 2009 las participaciones estimadas a partir de ambas fuentes de
información  son  similares,  pese  a  lo  pequeño  de  los  grupos,  pero  las  misma0s  divergen  en  el
período considerado. Como se observa en las dos últimas columnas del cuadro, esto se origina

14 En comparación con las estimaciones de Alvaredo y Londoño (2012), los datos de Uruguay se ubican por debajo de
Colombia (20.17%), lo cual es consistente con el ordenamiento que surge de los índices de desigualdad de ambos países.
Al mismo tiempo, los valores obtenidos en el  presente trabajo se ubican por encima que los observados para diversos
países desarrollados representados en la World Top Incomes Database, con excepción de Suiza y Estados Unidos. Estas
comparaciones deben tomarse con cautela pues los procedimientos de estimación así como las bases imponibles del
impuesto pueden variar significativamente.
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en que los ingresos captados por ambas fuentes a lo largo del período siguen evoluciones
dispares. Nótese que en el caso del 1% superior se trabaja con 954 observaciones sin expandir en
la  ECH.  Dado que  el  cálculo  de  los  indicadores  correspondientes  al  0.01% superior  referiría  a
solo 9 observaciones no se incluyeron en el cuadro las estimaciones realizadas, pese a que son
consistentes con el resto de los resultados.

Cuadro 11. Participación y evolución de ingreso medio de fractiles del 1% Superior. 2009-2011.

Grupo
2009 2010 2011 Indice de

Ingreso medio

ECH

Ingres
o

Contro
l 1

Ingreso
Control 2 ECH

Ingres
o

Contro
l 1

Ingres
o

Contro
l 2 ECH

Ingres
o

Contro
l 1

Ingres
o

Contro
l 2 ECH DGI

0.5% sup. 7.7 9.7 8.6 6.6 10.1 9 5.9 10.1 9 95.3 138.8
0.1% sup. 3 4.4 3.9 2.3 4.7 4.2 2 4.8 4.3 84.3 144.7
0.05% sup. 1.9 3.3 2.9 1.5 3.5 3.1 1.3 3.6 3.2 79.6 145.2
0.01% sup. -.- 1.7 1.5 -.- 1.7 1.5 -.- 1.7 -.- 142.3

Fuente: Elaboración propia en base a microdatos ECH y DGI, SNC e INE

Para apreciar mejor las diferencias entre la captación de ingresos altos en DGI y ECH, se
graficaron las funciones de densidad kernel utilizando alternativamente el soporte de la ECH y
el  de  la  DGI  (Gráfica  1).  El  primero  presenta  un  recorrido  más  reducido,  reflejando  que  los
ingresos máximos captados son menores. El corrimiento de la función de densidad de los datos
de  la  DGI  hacia  la  derecha  en  el  panel  a.  ilustra  claramente  que  los  ingresos  captados  en  el
registro  de  la  DGI  para  el  1%  superior  son  más  elevados.  Al  mismo  tiempo,  se  observa  en  el
panel b. que la masa de datos de la ECH está muy pegada al umbral del ingreso del grupo y que
la cola de la distribución en la DGI es notoriamente más larga. En consonancia con este
resultado, los índices de Gini del 1% superior ascendieron a 0.24 y 0.30 respectivamente.

Gráfica 1.  Funciones  de  densidad  kernel  del  ingreso  del  1%  superior  en  soportes  ECH  y  DGI.
2011
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Fuente: elaborado en base a datos de las ECH, DGI, estimaciones presentadas en Anexo 1 y proyecciones
de población del INE

Seguidamente se examinó la composición del ingreso de los sectores altos por fuente en
los registros de DGI (Cuadro 12), constatándose que la participación de los ingresos del capital
crece a medida que aumenta el ingreso, llegando a representar un 35% en el 0.01% superior en
2011. En el periodo estudiado, se observaría un cambio importante en la estructura de ingresos
de los estratos muy altos, con una disminución del peso relativo de los ingresos laborales en
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favor de los ingresos de capital. Estas constataciones están en línea con las realizadas a lo largo
de este trabajo.  Ello podría explicar las crecientes divergencias entre la ECH y la DGI, aunque
resta determinar qué parte del aumento del ingreso en esta última fuerte corresponde con un
aumento genuino y qué parte se debe a una mejor captación tributaria.

Cuadro 13.  Composición del ingreso de los sectores altos. 2009, 2010 y 2011

Percentil
Ingresos
laborales Ingresos de capital Jubilaciones Total

2009
50-10% 48.3 1.4 50.2 100.0
10-1% 69.6 1.3 29.0 100.0
1-0.5% 78.7 2.3 18.7 100.0
0.5-0.1% 84.1 4.6 11.0 100.0
0.1-0.05% 89.3 6.9 3.5 100.0
0.05-0.01% 86.6 12.0 1.1 100.0
0.01% 77.5 21.3 0.7 100.0
Total 72.8 3.7 23.3 100.0
2010
50-10% 45.0 1.4 53.6 100.0
10-1% 69.8 1.3 28.8 100.0
1-0.5% 78.4 2.4 18.9 100.0
0.5-0.1% 84.3 4.8 10.6 100.0
0.1-0.05% 88.1 8.3 3.3 100.0
0.05-0.01% 80.1 18.5 1.2 100.0
0.01% 64.5 34.5 0.7 100.0
Total 72.2 4.3 23.3 100.0
2011
50-10% 43.6 1.5 54.9 100.0
10-1% 72.3 1.3 26.3 100.0
1-0.5% 78.9 2.4 18.5 100.0
0.5-0.1% 84.1 5.8 9.9 100.0
0.1-0.05% 86.3 10.4 3.1 100.0
0.05-0.01% 78.2 20.6 0.9 100.0
0.01% 63.8 35.3 0.5 100.0
Total 72.4 4.8 22.6 100.0

Fuente: elaborado en base a datos de la DGI, estimaciones presentadas en Anexo 1 y proyecciones
de población del INE

IV.3 La desigualdad corregida

En esta sección se estimaron medidas de desigualdad en la ECH corregidas con el ingreso
del 1% en la DGI, para las dos versiones del ingreso de control (Cuadro 13).  El Gini corregido
puede expresarse como G*=G(1-p)+p, donde p es la participación en el ingreso del percentil
superior de interés y G corresponde al índice de Gini calculado en base a la encuesta de hogares
para el resto de la población (Alvaredo, 2011).

Al  igual  que  en  el  resto  del  trabajo,   para  el  cálculo  del  índice  de  Gini  se  tuvieron   en
cuenta los ingresos laborales formales e informales, las rentas del capital y de las jubilaciones y
pensiones. Excluimos las transferencias de efectivo no contributivas y las transferencias en
especie  y  el  valor  locativo  de  la  vivienda,  debido  a  las  razones  mencionadas  en  el  apartado
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anterior.  De  esta  manera,  estamos  analizando  la  distribución  primaria  de  la  renta,  más
pensiones, antes de impuestos y transferencias no contributivas.

Cuadro 13. Gini ajustado en base a los datos de la DGI. 2009-2011.

Año ECH DGI

Ingreso de control 1 Ingreso de control 2

Gini
Gini
99%

Particip.
1% sup.

Gini
ajustado

Particip.
1% sup.

Gini
ajustado

2009 0.511 0.466 13.8 0.540 12.3 0.532
2010 0.497 0.455 14.3 0.533 12.6 0.524
2011 0.48 0.442 14.1 0.521 12.6 0.512
Dif. 09-11 (p.p.) -0.031 -0.024 0.3 -0.019 0.4 -0.019

Fuente: elaborado en base a microdatos de ECH, SCN, Anexo I y DGI

Los índices de Gini ajustados son más altos que los que no corregidos, siendo el aumento
de aproximadamente 3 puntos porcentuales. Hay que señalar que, probablemente como
consecuencia  del  aumento  de  las  dificultades  en  el  trabajo  de  campo  ECH  para  capturar
mayores ingresos, la brecha entre el índice de Gini sin ajustar y el ajustado crece en el lapso de
tiempo  considerado  en  este  estudio.  En  todos  los  casos,  aún  se  observa  la  disminución  de  la
desigualdad, aunque más suave que en el caso del índice de Gini sin ajustar.

IV.4. Redistribución y progresividad de la tributación a la renta personal

Se realizó un análisis de los niveles de progresividad y redistribución del IRPF y el IASS
en base al registro administrativo de la DGI y la información de la ECH ajustada y sin ajustar, al
tiempo que se calcularon tasas efectivas por estrato de ingreso para el  total  y por fuente.  Debe
tenerse presente que estos cálculos se realizaron sobre los potenciales contribuyentes de ambos
impuestos  y  no  sobre  la  totalidad  de  los  hogares,  como  es  el  caso  de  la  mayor  parte  de  los
ejercicios previos. Uno de los objetivos principales de este ejercicio consiste en obtener valores
de estos índices basados en la carga tributaria efectiva resultante de los microdatos de la DGI y,
así, poder comparar la precisión de las simulaciones realizadas a partir de la ECH habituales en
este tipo de estudios para el caso uruguayo.

Los índices de redistribución permiten analizar el efecto de un impuesto determinado
sobre la desigualdad, comparando índices antes y después del impuesto. El índice de Reynolds-
Smolensky computa el efecto neto redistributivo restando el Gini antes y después de impuestos.
Se observa que el IRPF y el IASS redistribuyen aproximadamente 2 puntos porcentuales del
índice de Gini, tanto al considerar la base de la DGI como la ECH (Cuadro 14). Como se señaló,
este valor es aproximadamente la mitad de los que se observan en los países de la Unión
Europea. La capacidad redistributiva del impuesto se ha mantenido constante en los tres años
analizados. Debe tenerse presente, que si bien la magnitud del efecto neto es similar, el mismo
es notoriamente superior en proporción al valor inicial del Gini en la ECH que en el registro de
la DGI.

Al considerar la apertura por fuentes los signos y órdenes de magnitud son similares,
aunque se observa que en la ECH se sobreestima el efecto redistributivo del impuesto sobre las
rentas  laborales.  La  interpretación  de  este  efecto  requiere  de  un  análisis  más  detallado,  sin
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embargo,  el  mismo  podría  vincularse  a  problemas  de  evasión  y  declaración  de  ingresos.  En
ambos  casos  la  tributación  al  capital  no  contribuye  a  la  reducción  de  la  desigualdad.  La  leve
regresividad observada podría deberse a la composición por sub fuente del capital, pues es
posible que los ingresos de los sectores más altos estén compuestos en mayor medida por rubros
que tributan a tasas más bajas. De acuerdo a este análisis inicial, el actual esquema de
tributación a los ingresos de capital operaría manteniendo o reforzando su concentración, ya de
por sí muy elevada, y atenuando el efecto redistributivo total del IRPF.

Para analizar la progresividad del impuesto se calcularon los índices de Kakwani y Suits
(Cuadro A2.16). Estos índices comparan la curva de distribución del ingreso antes del impuesto
con la curva de concentración del impuesto. El primero compara la curva de Lorenz con la curva
de concentración, mientras que el segundo compara el área por debajo de la curva de Lorenz con
el área por debajo de la línea de carga proporcional. El impuesto será más progresivo, cuánto
mayor asociación se verifique entre la proporción pagada y la capacidad de pago.

Cuadro 14.   Índices  de  redistribución  de  la  carga  del  IRPF y  el  IASS en  DGI  y  ECH ajustada.
2009-2011

Ingreso total
Ingreso
laboral Jubilaciones Ingreso capital

DGI ECH DGI ECH DGI ECH DGI ECH
2009
 Gini antes de impuestos 0.564 0.488 0.564 0.442 0.494 0.471 0.944 0.673
 Gini después de impuestos 0.546 0.466 0.544 0.416 0.480 0.458 0.944 0.678
Tasa de impuestos promedio 0.051 0.051 0.055 0.056 0.031 0.027 0.106 0.082
Reynolds-Smolensky (efecto
neto) 0.019 0.021 0.020 0.025 0.014 0.013 0.000

-
0.005

2010
 Gini antes de impuestos 0.563 0.472 0.559 0.426 0.493 0.462 0.946  0.623
 Gini después de impuestos 0.543 0.451 0.538 0.401 0.477 0.448 0.946  0.626
Tasa de impuestos promedio 0.054 0.049 0.057 0.052 0.033 0.028 0.104  0.103
Reynolds-Smolensky (efecto
neto) 0.019 0.021 0.021 0.024 0.015 0.014 0.000

-
0.003

2011
 Gini antes de impuestos 0.554 0.452 0.542 0.407 0.486 0.458 0.955  0.552
 Gini después de impuestos 0.534 0.432 0.521 0.384 0.470 0.444 0.955  0.555
Tasa de impuestos promedio 0.055 0.047 0.058 0.049 0.034 0.029 0.100  0.116
Reynolds-Smolensky (efecto
neto) 0.020 0.020 0.021 0.023 0.016 0.014 0.000

-
0.003

Fuente: elaborado en base a microdatos de ECH y DGI

Los resultados encontrados están en línea con los comentarios anteriores, pues se
observan  altos  niveles  de  progresividad  para  el  ingreso  total,  laboral  y  jubilaciones  y
regresividad para los ingresos del capital. Debe notarse que los índices de Kakwani estimados en
la  ECH para  el  ingreso  total  son  más  elevados  que  los  que  surgen del  registro  de  la  DGI.  Las
diferencias son mucho menos pronunciadas en el caso del índice de Suits, dónde la regresividad
de la tributación al capital es también mayor. Para las restantes fuentes, los valores de los
índices  son  muy  similares.  En  línea  con  el  aparente  deterioro  de  la  captación  de  los  ingresos
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altos en la ECH, se observa que la regresividad estimada de la imposición sobre esta fuente es
mayor en los registros de la DGI.

Debe tenerse presente que las estimaciones se están realizando en base a poblaciones
restringidas a quienes perciben ingresos laborales formales, perciben jubilaciones y pensiones o
rentas del capital.

V. Comentarios finales

En  este  trabajo  se  realizó  una  primera  exploración  de  los  registros  de  imposición  a  la
renta  personal  de  la  DGI,  comparándolos  con  la  información  de  la  ECH  y  estimaciones
realizadas a partir del SCN.

El estudio analizó los niveles y evolución de la desigualdad en un corto período de tiempo.
Se trata de un período en que, según la ECH, la desigualdad de ingresos después de impuestos
se redujo, tanto en el caso del ingreso per cápita de los hogares, como en el del ingreso
autónomo. Se encontraron tendencias similares, aunque menos pronunciadas, a partir del
análisis de la evolución de la desigualdad del ingreso autónomo en los registros de la DGI y la
ECH compatibilizada con la DGI. La misma constatación se realizó ajustando los índices de Gini
obtenidos a partir de la ECH en base a la participación del 1% de mayores ingresos.

Sin  embargo,  la  participación  del  1%  de  mayores  ingresos  se  mantuvo  constante  en  el
período  (aunque  con  una  ligera  tendencia  al  crecimiento),  en  el  entorno  del  12.5%-14%,
dependiendo del ingreso de control utilizado. Este valor se ubica por debajo del estimado para
Colombia por Alvaredo y Londoño (2013) y por encima de los correspondientes a la mayor parte
de países desarrollados, con excepción de Suiza y Estados Unidos.

Si bien la ECH subestima ligeramente la participación de este estrato en el ingreso total,
se observa un dato preocupante y es que este relevamiento en los años estudiados da cuenta de
una reducción de la participación de este sector en el ingreso total. Ello se pone de manifiesto en
el creciente aumento del ingreso relativo DGI/ECH para el 1% superior y para fractiles más
pequeños.  En  la  medida  en  que  estas  diferencias  se  amplifiquen,  las  tendencias  de  la
desigualdad podrían llegar a distorsionarse. Esto implica que deberían reforzarse los aspectos
vinculados a la captación de los ingresos del capital en las ECH, al tiempo que debería calcularse
todos los años el Gini corregido para complementar el que surge de los microdatos puros de la
ECH y alertar así sobre posibles divergencias.

La subcaptación de los ingresos del capital  en la ECH conduce a que la composición del
ingreso por fuentes difiera para los sectores altos en relación a lo observado en la DGI. Similar a
Colombia y, a diferencia de los países desarrollados con información en la WTIDB, en los
sectores  de  mayores  ingresos  en  Uruguay  se  observa  un  claro  predominio  de  las  rentas  del
capital.

El  análisis  de  progresividad  y  redistribución  del  IRPF  y  el  IASS  dentro  del  universo  de
personas  incluidas  en  el  registro  de  la  DGI  lo  ubican  como  un  impuesto  que  genera  una
redistribución moderada en el ingreso total, las rentas laborales y las de pensiones y
jubilaciones, al tiempo que es ligeramente regresivo en relación a las rentas del capital. Estos
aspectos también son detectados en las simulaciones realizadas a partir de la ECH. La aparente
regresividad  del  IRPF  derivado  de  las  rentas  del  capital  radica  en  la  naturaleza  dual  del
impuesto, en las tasas impositivas planas y en el hecho que, parecería que la composición de los
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ingresos  de  los  sectores  de  más  altos  está  más  volcada  hacia  aquellas  rentas  del  capital  con
mayores exoneraciones.

El estudio tiene implicancias en cuanto a la mejora de los sistemas de información para la
realización  de  estudios  distributivos  en  el  país.  En  primer  término,  la  investigación  puso  de
manifiesto la falta de información de base sobre aspectos esenciales para entender la dinámica
de la distribución del ingreso en Uruguay y evaluar la calidad de la información de las encuestas
de hogares y los registros administrativos de ingresos. En particular, no se dispuso de
información del Sistema de Cuentas Nacionales de la cuenta de generación de ingresos ni de la
cuenta de los hogares. La primera no se actualiza desde 2005, mientras que la segunda se
publicó por última vez hace más de una década. Estos datos están disponibles para una buena
parte de los países de América Latina, por lo que sería deseable que Uruguay pudiese actualizar
esta información.

Otro aspecto a resaltar, en relación a la información disponible, radica en la necesidad de
armonizar  la  información  recogida  en  la  ECH  en  relación  al  trabajo  independiente  y  a  los
ingresos del capital.  Resulta necesario adoptar un criterio claro acerca de si  la información de
rentas del capital a recabar es antes o después de impuestos. Alternativamente, se podría dejar
un  espacio  en  el  cuestionario  para  que  el  encuestado  indique  si  está  declarando  ingresos  del
capital  líquidos  o  nominales  para  cada  fuente.  Asimismo,  resulta  necesario  precisar  la
información que se recaba sobre rentas del trabajo independiente, consultando a los
encuestados  sobre  la  naturaleza  jurídica  de  la  sociedad  que  han  constituido  y  el  retiro  de
utilidades.

 Al mismo tiempo que se preparaba este estudio, el BCU, MEF y el Departamento de
Economía de la Facultad de Ciencias Sociales, llevaban a cabo una encuesta con información de
Finanzas de los Hogares,  que se prevé continuar como panel.  Ello arrojará nueva información
sobre las rentas del capital.

Por  último,  cabe  destacar  que  la  disponibilidad  de  la  información  derivada  de  registros
tributarios amplía considerablemente el alcance de los estudios sobre distribución del ingreso
en el país. Estos datos permiten cotejar las cifras de ingresos estudiadas comúnmente con las
ECH, permitiendo poner un foco especial sobre los ingresos altos y las rentas del capital, aún
con las salvedades referidas a problemas de evasión, elusión y cambios en las tasas impositivas
que  es  inherente  a  esta  fuente  de  información.  Desafortunadamente,  no  se  dispuso  de
información a nivel individual de intereses bancarios recibidos por los hogares.

El  ejercicio  inicial  realizado  en  este  trabajo  sobre  estabilidad  y  movilidad  de  ingresos  a
partir de microdatos tributarios permite observar que los datos no fluctúan erráticamente año a
año, al  tiempo que permitirían estudiar en profundidad la dinámica de los ingresos formales y
de capital en el país. A la vez, sería posible ampliar la población de referencia de estos estudios
incluyendo la información sobre percepción de transferencias no contributivas recabada por el
BPS y el MIDES, así como desglosar las historias laborales del BPS. Otras líneas de expansión de
la  información  existente  podrían  consistir  en  el  análisis  conjunto  de  la  tributación  de  IRAE  e
IRPF, explotando los registros administrativos de la DGI. Entre otras cosas, ese análisis
permitiría  explorar  en  profundidad  los  vínculos  entre  la  distribución  funcional  y  personal  del
ingreso, aspecto sobre el  que hay muy poca investigación para el  caso uruguayo, pese a que el
tema ha tenido en los últimos años un lugar central en la discusión pública actual.
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Anexo 1. El IRPF y el IASS

A continuación se presenta una descripción de las principales características de ambos
impuestos.

Rentas del capital (IRPF Categoría I)

Las rentas del capital se clasifican en capital mobiliario e inmobiliario. En el primer grupo
se consideran todas las rentas en dinero o en especie, provenientes de depósitos, de préstamos y
colocaciones del capital o de crédito de cualquier naturaleza, los dividendos o utilidades
distribuidos por contribuyentes de IRAE, y los arrendamientos, cesión de derechos de bienes
muebles, marcas, patentes, derechos de autor, derechos federativos de deportistas, entre otros.
Dentro de este tipo de rentas, están exonerados los intereses de la deuda pública, los resultados
obtenidos en los fondos de ahorro provisional y las utilidades distribuidas por sociedades
personales cuando sus ingresos no superen 4,000,000 UI, así como las utilidades distribuidas
por los prestadores de servicios personales no dependientes que hayan quedado incluidos en el
IRAE. Los bancos, sujetos pasivos de IRAE, organismos públicos deudores y aquellos que sean
designados serán agentes de retención. En caso en que no se realice la retención, el sujeto
generador del ingreso deberá realizar la declaración correspondiente. Las tasas impositivas
varían según el tipo de renta mobiliaria del que se trate (Cuadro A1. 1).

Cuadro A1. 1. Tasas impositivas según tipo de renta

Concepto Tasa
Intereses  correspondientes  a  depósitos  en  M/N  y  en  UI,  a  más  de  un  año  en
instituciones de intermediación financiera de plaza

3%

Intereses de obligaciones y otros títulos de deuda, emitidos a más de 3 años (1) 3%
Intereses por depósitos a un año o menos, en M/N sin cláusula de reajuste 5%
Dividendos o utilidades pagados o acreditados por contribuyentes del IRAE 7%
Dividendos  o  utilidades  pagados  o  acreditados  por  contribuyentes  del  IRAE
originados en los rendimientos comprendidos en el apartado ii) del literal C) del Art.
27 del Título 7. (3)

12%

Rendimientos derivados de derechos de autor sobre obras literarias, artísticas o
científicas (2)

7%

Restantes rentas 12%
Fuente: DGI (2013).

Mientras tanto, dentro de las rentas del capital inmobiliario se agrupan los
arrendamientos, subarrendamientos y cualquier cesión de derechos de uso o goce que no
constituya una transmisión patrimonial de un inmueble. Se exonera del pago del IRPF por
arrendamientos, a aquellas personas que realicen un trámite ante la DGI en el que demuestren
que perciben por renta de arrendamientos de inmuebles menos de 40 Bases de Prestaciones y
Contribuciones (BPC) anuales15,  autoricen  a  levantar  el  secreto  bancario  y  se  constate  que  no
perciben otros rendimientos de capital mayores a 3 BPC anuales.

15 El valor de la BPC ha sido de $1.944 en 2009, $2.061 en 2010 y $2.226 en 2011.
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El  IRPF  por  arrendamientos  se  paga  a  través  de  agentes  de  retención.  En  caso  de  no
haberlos, el contribuyente deberá realizar anticipos mensuales, correspondientes al 10.5% de los
ingresos generados por arrendamiento de inmuebles.

IRPF Categoría II. Rentas del trabajo

Dentro de este grupo se considerarán rentas del trabajo las obtenidas dentro o fuera de la
relación de dependencia y los subsidios de inactividad compensada. Se toman en cuenta todos
los ingresos, tales como sueldos, comisiones, horas extras, aguinaldo, licencia, salario
vacacional, viáticos sin rendición de cuentas y cualquier otra partida abonada por el empleador.
Se excluyen los subsidios por desempleo, enfermedad y maternidad, seguros por accidente y
desempleo hasta el máximo legal, y asignaciones familiares. El umbral mínimo y las tasas con
las que se grava cada franja de ingresos han experimentado ligeras variaciones desde la creación
del impuesto (Cuadro A1. 2). Se observa que, a lo largo del tiempo, el mínimo no imponible ha
tendido  a  aumentar,  exonerándose  a  una  proporción  creciente  de  la  población  del  pago  del
impuesto.  En  el  período  considerado  en  este  estudio,  no  hubo  cambios  en  las  tasas  ni  en  las
franjas consideradas.

Cuadro A1. 2 Tipos impositivos correspondientes al IRPF según franja
de ingresos anuales. Categoría II.

Rango
(BPC

anual)

Julio-
diciembre

2007

Rango (BPC
anual)

2008 Rango
(BPC

anual)

2009/12

0-30
0% 0-68 0% 0 - 84 0%

30-60
10% 68-120 10% 84 - 120 10%

60-90
15% 120 - 180 15% 120 - 180 15%

90-300
20% 180 - 600 20% 180 - 600 20%

300-600
22% 600 - 1200 22% 600 - 1200 22%

600 o
más

25% 1200 o más 25%
1200 o

más 25%
Fuente: elaborado en base a información de la DGI
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La ley permite realizar las siguientes deducciones:

Deducción Forma
13 BPC por cada menor de edad a cargo Liquidación  de  la  persona  a  cargo  o  50%

madre y 50% padre
26  BPC  por  cada  hijo  con  discapacidad  o
persona  a  cargo  con discapacidad  en  régimen
de tutela o curatela
Aportes  jubilatorios  personales  al  Banco  de
Previsión Social (BPS), al Servicio de Retiros y
Pensiones de las Fuerzas Armadas, a la
Dirección Nacional de Asistencia Social
Policial, a la Caja de Jubilaciones y Pensiones
Bancarias, a la Caja de Jubilaciones y
Pensiones de Profesionales Universitarios,
Caja  Notarial  de  la  Seguridad  Social,  y  a  las
Sociedades Administradoras de Fondos
Complementarios de Previsión Social
Aportes  personales  al  FONASA,  al  Fondo  de
Reconversión  Laboral,  al  Fondo  del  Sistema
Notarial  de  Salud  y  a  las  Cajas  de  Auxilios  y
Seguros Convencionales
Fondo de Solidaridad y su adicional

Fuente: www.dgi.gub.uy

Quienes tengan un solo trabajo como único ingreso no deberán presentar declaraciones
adicionales. El impuesto será retenido por la empresa empleadora.

En el caso de los trabajadores independientes, se toman en cuenta todos los ingresos
originados por la prestación de servicios personales fuera de la relación de dependencia,
siempre que no se estén computando dichos ingresos en el Impuesto a las Rentas de las
Actividades Económicas (IRAE) ni en el Impuesto a las Rentas de los No Residentes (IRNR).

Los  trabajadores  independientes  con  ingresos  anuales  superiores  a  cuatro  millones  de
Unidades  Indexadas,  y  aquellos  que  sin  superar  este  monto  opten  por  tributar  el  IRAE,  no
pagarán el Impuesto a las Rentas de las Personas Físicas (IRPF). Todos los trabajadores
independientes podrán deducir del monto total de sus ingresos un 30% por concepto de gastos.
En este caso, la forma de pago consiste en anticipos bimestrales realizados por los trabajadores
o pueden realizarse retenciones sobre lo facturado.

Si  bien  como ya  se  dijo,  las  declaraciones  son  individuales,  a  partir  del  1  de  octubre  de
2009 existe la posibilidad de constituir un núcleo familiar para cónyuges y personas en unión
concubinaria, en el caso de tratarse de residentes en el país. Este sistema permite realizar
deducciones en el IRPF en las rentas en relación de dependencia de uno de los integrantes del
núcleo,  si  uno  de  ellos  no  fue  contribuyente  por  sus  rentas  del  trabajo  durante  el  año  fiscal
considerado.  Este  mecanismo  puede  ser  solicitado  una  vez  por  ejercicio  y  requiere  de  la
presentación de un formulario.

IASS

http://www.dgi.gub.uy/
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El  IASS  es  un  impuesto  que  rige  desde  el  1  de  julio  de  2008  sobre  las  pensiones  y
jubilaciones otorgadas por instituciones residentes. Al igual que el IRPF Categoría II, las tasas
impositivas  son  progresionales  (Cuadro  A1.  3)  y  el  impuesto  es  retenido  sobre  el  ingreso
mensual.

Cuadro A1. 3. Tasas impositivas del IASS
según tramo de ingreso

Tramo (en BPC anual) Tasa
0 - 96 0%
96 - 180 10%
180-600 20%
600 o más 25%
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Anexo 2. Cuadros y gráficos adicionales

Cuadro A2. 1. Ingresos del capital contenidos en los registros administrativos de la DGI.
2009-2011

Intereses de depósitos en moneda nacional y UI a un año o menos16

Intereses de depósitos en moneda nacional sin cláusula de reajuste a un año o menos
Intereses, obligaciones y otros títulos a más de 3 años
Derechos de autor
Dividendos y utilidades
Derechos de deportistas
Rentas de certificados de participación emitidos por fideicomisos financieros
Restantes rentas financieras y de capital mobiliario
Capital inmobiliario
Incrementos patrimoniales
Dividendos o utilidades pagadas o acreditadas por contribuyentes de IRAE
Rentas imputadas por entidades no residentes

Cuadro A2.2 Tasas de aporte personal a la seguridad
social. Uruguay. 2009-2011

Ocupación Tasa
Privado general 15%
Privado construcción 17.8%
Privado bancario 17.5%
Público general 15%
Público policías y militares 13%
Público: empleados
municipales

15%

Miembro de cooperativa 15%
Trabajadores independientes 15% (sobre fictos)

Fuente: BPS (2013)

16 Debido al secreto bancario, en las dos primeras categorías se dispuso de muy pocas observaciones (menos de 10 en
cada año), correspondientes a declaraciones voluntarias.
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Cuadro A2.3. Monto total y proporción de rentas no nominativas según tipo de renta  del capital gravadas . 2009-2011

Tipo de renta del capital Monto total de ingreso imponible
% Monto no nominativo

sobre ingreso total
imponible

2009 2010 2011 2009 2010 2011
Intereses depósitos m.n y UI a 1 año o
menos

200,177,067 207,476,333 197,622,867 99.8 100.0 97.5

Intereses depósitos  m.n. sin cláusula
de reajuste a un año o menos

224,943,540 297,942,780 349,128,240 99.9 100.0 98.3

Intereses  Obligaciones y otros títulos
a más de 3 años

307,967,667 340,577,933 339,261,700 41.2 34.2 48.1

Retenciones sobre rentas vitalicias,
seguros y similar

92,564,589 80,914,986 98,991,457 100.0 100.0 100.0

Restantes rentas financieras
y del capital mobiliario

1,034,963,458 807,354,800 825,582,883 62.0 50.8 45.4

Dividendos y utilidades 3,680,400,143 6,805,858,529 10,091,469,971 30.7 39.3 42.7

Derechos de deportistas 31,462,192 4,598,900 99,002,983 10.4 2.5 54.0

Derechos de autor 41,000,000 42,600,000 43,500,000 0.0 0.0 0.0

Total 5,613,480,664 8,587,326,271 12,044,562,113 42.8 43.9 45.9

Fuente: en base a DGI

Cuadro A2.4. Tasas de aporte al FONASA por franja. 2009-
2011

Franja de aporte Tasa
Menos de 2.5 BPC 3%
Más de 2.5 BPC sin menores a cargo 4.5%
Más de 2.5 BPC con menores a cargo 6%
Adicional cónyuges con tres hijos (sólo para 2011) (+2%)

Fuente: BPS (2013)

Cuadro A2.5. Tasas de aporte al
Fonasa para jubilados y pensionistas.
2009-2011

 Franja Tasa
No FONASA 1%
FONASA - Menos de 2.5 BPC  3%
FONASA - Más de 2.5 BPC 4,5%

Fuente: BPS (2013)
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Cuadro A2.6 Distribución  del  ingreso  por  decil  de  ingreso  total
según fuente. 2009

Percentil

Ingreso
total

Ingreso
laboral Jubilaciones

Ingreso
capital

DGI ECH DGI ECH DGI ECH DGI ECH

Decil 1
0.5 1.5 0.5 0.4 0.5 5.9 0.4 0.2

Decil 2
1.7 2.6 1.4 0.9 2.9 9.2 0.8 0.1

Decil 3
2.7 3.7 1.2 2.6 7.7 8.4 0.6 0.8

Decil 4
3.5 4.7 2.6 4.1 6.8 7.7 1.2 0.8

Decil 5
4.8 6.3 4.0 6.2 7.7 7.6 1.5 1.6

Decil 6
6.3 7.1 5.8 7.2 8.7 7.8 2.0 1.8

Decil 7
8.6 9.3 8.3 9.5 10.4 10.1 3.0 2.3

Decil 8
11.7 11.8 11.4 12.2 13.6 11.4 4.5 4.8

Decil 9
17.1 16.3 18.1 17.8 15.6 12.1 7.5 9.0

Decil 10
43.1 36.8 46.6 39.2 26.1 19.8 78.7 78.5

1%
Superior

12.8 10.2 13.9 10.7 2.0 1.4 57.0 45.9

0.5%
Superior

9.0 6.9 9.4 6.9 0.6 0.7 51.7 37.4

0.1%
Superior

4.2 2.7 3.5 2.4 0.1 0.0 42.0 21.0

Fuente: elaborado en base a microdatos  de ECH y DGI
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Cuadro A2. 7.  Distribución del ingreso por decil de ingreso total
según fuente. 2010

Percentil

Ingreso
total

Ingreso
laboral Jubilaciones

Ingreso
capital

DGI ECH DGI ECH DGI ECH DGI ECH

Decil 1
0.5 1.7 0.5 0.5 0.6 6.3 0.4 0.2

Decil 2
1.8 2.8 1.3 1.0 3.4 9.5 0.7 0.2

Decil 3
2.7 3.9 1.0 2.7 8.1 8.7 0.5 1.0

Decil 4
3.6 5.1 2.6 4.5 7.0 7.7 1.1 1.2

Decil 5
4.8 6.2 4.0 6.0 7.9 7.6 1.3 1.9

Decil 6
6.4 7.8 5.8 8.0 8.9 8.1 1.9 2.5

Decil 7
8.6 9.3 8.5 9.8 10.1 8.4 2.6 3.7

Decil 8
11.7 11.9 11.7 12.3 13.1 11.2 3.6 5.7

Decil 9
17.0 16.4 18.2 17.8 15.2 12.5 6.4 9.9

Decil 10
43.0 34.8 46.2 37.3 25.7 19.9 81.4 73.8

1%
Superior

13.2 8.5 13.9 9.1 1.9 1.6 61.8 38.3

0,5%
Superior

9.4 5.4 9.3 5.6 0.6 0.8 56.5 30.8

0,1%
Superior

4.4 1.9 3.3 1.7 0.1 0.2 45.7 17.4

                                    Fuente: elaborado en base a microdatos  de ECH y DGI
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Cuadro A2.8. Distribución de las fuentes de ingresos del capital por
percentil de ingreso total. 2009

Utilidad Alquiler Otros
DGI ECH DGI ECH DGI ECH

Decil 1
0.0 0.2 0.5 0.0 1.1 1.6

Decil 2
0.0 0.3 1.2 0.0 0.8 1.3

Decil 3
0.0 0.5 1.0 1.5 0.4 1.4

Decil 4
0.0 0.9 1.9 1.3 0.7 1.2

Decil 5
0.0 0.8 2.4 2.6 0.9 2.7

Decil 6
0.1 1.1 3.2 2.7 1.2 2.9

Decil 7
0.2 1.3 4.0 3.5 1.8 3.3

Decil 8
0.3 3.4 6.0 7.3 2.7 5.9

Decil 9
1.0 6.1 10.3 13.8 5.3 12.1

Decil 10
98.3 85.4 69.4 67.4 85.1 67.6

Fuente: elaborado en base a microdatos  de ECH y DGI
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Cuadro  A2.9  Distribución  de  las  fuentes  de  ingresos  del  capital  por
percentil de ingreso total. 2010

Utilidad Alquiler Otros
DGI ECH DGI ECH DGI ECH

Decil 1
0.0 0.2 0.6 0.0 1.3 1.2

Decil 2
0.0 0.1 1.4 0.0 0.8 0.3

Decil 3
0.0 0.2 0.9 1.5 0.5 1.4

Decil 4
0.0 0.8 2.2 1.7 1.0 1.6

Decil 5
0.1 0.5 2.7 2.7 0.8 3.7

Decil 6
0.1 0.4 3.8 4.1 1.7 3.3

Decil 7
0.1 1.6 4.7 5.6 2.1 2.3

Decil 8
0.3 2.0 6.5 8.2 2.8 7.6

Decil 9
0.7 5.1 10.9 13.7 5.0 14.8

Decil 10
98.7 89.0 66.3 62.3 83.9 63.7

Fuente: elaborado en base a microdatos  de ECH y DGI
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Cuadro A2.10 Distribución de las fuentes de ingresos del capital por
percentil de ingreso total. 2011

Utilidad Alquiler Otros
DGI ECH DGI ECH DGI ECH

Decil 1
0.0 0.3 0.7 0.0 0.8 1.6

Decil 2
0.0 0.2 1.6 0.4 0.5 0.8

Decil 3
0.0 0.4 1.1 2.0 0.3 2.0

Decil 4
0.0 0.6 2.5 1.5 0.6 2.9

Decil 5
0.0 1.2 2.9 3.2 0.7 1.9

Decil 6
0.1 1.2 3.9 3.6 0.9 3.5

Decil 7
0.1 2.4 5.2 5.2 1.2 4.2

Decil 8
0.3 3.6 6.8 7.8 2.2 6.2

Decil 9
0.7 7.4 10.8 15.2 3.2 13.8

Decil 10
98.7 82.6 64.7 61.0 89.5 63.2

Fuente: elaborado en base a microdatos de ECH y DGI
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Cuadro A2.11 Composición del ingreso por fuente según percentil de ingreso. ECH y
DGI. 2009

Ingreso total Ingreso laboral Jubilaciones Ingreso capital

DGI ECH DGI ECH DGI ECH DGI ECH

Decil 1
100.0 100.0 73.9 21.1 23.4 78.4 2.7 0.5

Decil 2
100.0 100.0 58.6 26.3 39.7 73.4 1.8 0.2

Decil 3
100.0 100.0 32.2 52.6 66.9 46.5 0.9 0.9

Decil 4
100.0 100.0 54.0 65.8 44.7 33.5 1.3 0.7

Decil 5
100.0 100.0 61.3 74.4 37.4 24.6 1.2 1.0

Decil 6
100.0 100.0 66.6 76.5 32.1 22.5 1.2 1.0

Decil 7
100.0 100.0 70.5 77.0 28.2 22.1 1.4 0.9

Decil 8
100.0 100.0 71.3 78.8 27.2 19.7 1.5 1.6

Decil 9
100.0 100.0 77.0 82.7 21.3 15.1 1.7 2.1

Decil 10
100.0 100.0 78.7 80.7 14.1 11.0 7.2 8.3

1% Sup.
100.0 100.0 78.9 79.8 3.7 2.9 17.4 17.4

0.5%
Sup.

100.0 100.0 75.8 77.1 1.7 2.1 22.5 20.8

0.1%
Sup.

100.0 100.0 60.2 68.9 0.5 0.4 39.3 30.7

Fuente: elaborado en base a microdatos de ECH y DGI
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Cuadro A2.12 Composición del ingreso por fuente según percentil  de ingreso. ECH y
DGI. 2010

Ingreso total Ingreso laboral Jubilaciones Ingreso capital

DGI ECH DGI ECH DGI ECH DGI ECH

Decil 1
100.0 100.0 72.0 20.1 25.0 79.5 3.0 0.4

Decil 2
100.0 100.0 54.1 27.5 44.1 72.2 1.8 0.3

Decil 3
100.0 100.0 28.3 51.3 70.9 47.9 0.8 0.8

Decil 4
100.0 100.0 52.7 66.4 45.9 32.8 1.4 0.8

Decil 5
100.0 100.0 60.5 72.8 38.3 26.2 1.3 1.0

Decil 6
100.0 100.0 66.0 76.7 32.7 22.3 1.4 1.1

Decil 7
100.0 100.0 71.3 79.2 27.4 19.5 1.3 1.3

Decil 8
100.0 100.0 72.3 78.1 26.3 20.3 1.4 1.6

Decil 9
100.0 100.0 77.4 81.5 20.9 16.4 1.7 2.0

Decil 10
100.0 100.0 77.5 80.6 14.0 12.3 8.5 7.1

1% Sup.
100.0 100.0 75.6 80.8 3.4 4.5 21.0 14.7

0.5% Sup.
100.0 100.0 71.4 78.2 1.6 2.9 27.0 19.0

0.1% Sup.
100.0 100.0 53.3 67.9 0.5 2.2 46.2 30.0

Fuente: elaborado en base a microdatos de ECH y DGI
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Cuadro A2.13 Composición del ingreso por fuente según percentil  de ingreso. ECH y
DGI. 2011

Ingreso total Ingreso laboral Jubilaciones Ingreso capital

DGI ECH DGI ECH DGI ECH DGI ECH

Decil 1
100.0 100.0 73.0 21.2 23.8 78.5 3.2 0.3

Decil 2
100.0 100.0 50.1 26.8 48.1 72.8 1.8 0.4

Decil 3
100.0 100.0 27.5 53.9 71.7 45.1 0.9 1.0

Decil 4
100.0 100.0 52.1 69.2 46.5 30.2 1.5 0.6

Decil 5
100.0 100.0 61.6 75.6 37.1 23.4 1.2 0.9

Decil 6
100.0 100.0 71.1 80.6 27.6 18.5 1.3 0.9

Decil 7
100.0 100.0 73.0 79.7 25.6 19.2 1.4 1.1

Decil 8
100.0 100.0 74.0 83.5 24.6 15.2 1.4 1.3

Decil 9
100.0 100.0 78.4 83.8 20.0 14.4 1.6 1.9

Decil 10
100.0 100.0 76.7 83.0 13.6 12.3 9.7 4.7

1% Sup.
100.0 100.0 72.1 83.7 3.2 6.4 24.7 9.9

0,5% Sup.
100.0 100.0 66.8 84.1 1.5 4.3 31.7 11.6

0,1% Sup.
100.0 100.0 46.7 80.7 0.4 0.9 52.9 18.4

Fuente: elaborado en base a microdatos de ECH y DGI

Cuadro A2.14. Umbrales de ingreso según percentil. 2009-2011

2009 2010 2011

Grupo Pesos Dólares
Dólares

PPP Pesos Dólares
Dólares

PPP Pesos Dólares
Dólares

PPP
P50 60,718 2,690 3,279 68,556 3,418 3,527 87,216 4,516 4,282
P90 314,442 13,933 16,979 355,097 17,703 18,266 410,339 21,246 20,144
P99 1,006,637 44,605 54,354 1,141,568 56,911 58,723 1,295,735 67,088 63,610
P99.5 1,371,011 60,750 74,029 1,566,524 78,096 80,582 1,788,936 92,624 87,822
P99.9 2,812,833 124,638 151,881 3,404,418 169,720 175,124 3,965,503 205,318 194,674
P99.95 3,871,836 171,563 209,062 4,836,191 241,098 248,775 5,566,422 288,207 273,266
P99.99 8,817,033 390,687 476,082 11,721,012 584,327 602,933 13,254,996 686,290 650,712

Fuente: elaborado en base a los registros administrativos de la DGI, proyecciones
de población del INE, estimaciones Anexo 1 y World Development Indicators.
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Cuadro  A2.15. Unidades contribuyentes y montos de ingreso
promedio por percentil de ingreso.

Grupo de
referencia Unidades Pesos Dólares

Dólares
PPP

2009
Total 2,313,671 170,629 7,561 9,213
Perc. 50 -10% 925,462 145,572 6,450 7,860
Perc. 90 -1% 208,228 500,842 22,193 27,043
Perc. 1 -0.5% 11,568 1,157,628 51,295 62,507
Perc. 0.5 -0.1% 9,253 1,831,140 81,139 98,874
Perc. 0.1 -0.05% 1,156 3,243,392 143,716 175,129
Perc. 0.05-0.01% 925 5,344,851 236,833 288,599
Perc. 0.01% 231 24,293,793 1,076,471 1,311,760
2010
Total 2,331,494 195,535 9,748 10,058
Perc. 50 -10% 932,581 165,983 8,275 8,538
Perc. 90 -1% 209,832 564,220 28,128 29,024
Perc. 1 -0.5% 11,657 1,316,640 65,638 67,728
Perc. 0.5 -0.1% 9,326 2,128,688 106,121 109,500
Perc. 0.1 -0.05% 1,165 3,989,890 198,908 205,241
Perc. 0.05-0.01% 932 6,905,714 344,270 355,232
Perc. 0.01% 233 27,461,692 1,369,046 1,412,638
2011
Total 2,349,685 224,125 11,604 11,003
Perc. 50 -10% 939,827 198,764 10,291 9,758
Perc. 90 -1% 211,471 643,625 33,324 31,597
Perc. 1 -0.5% 11,748 1,497,950 77,558 73,537
Perc. 0.5 -0.1% 9,397 2,448,794 126,789 120,216
Perc. 0.1 -0.05% 1,174 4,648,035 240,656 228,180
Perc. 0.05-0.01% 939 7,922,278 410,183 388,919
Perc. 0.01% 235 34,580,525 1,790,438 1,697,620
Fuente: elaborado en base a los registros administrativos de la DGI, proyecciones

de población del INE, estimaciones Anexo 1 y World Development Indicators.

.



48 Instituto de Economía-FCEA

Autores

Cuadro  A2.16.  Indices  de  progresividad  de  la  carga  tributaria  del  IRPF  y  el  IASS  en  DGI  y  ECH
ajustada. 2009-2011

Ingreso total Ingreso laboral Jubilaciones Ingreso capital
DGI ECH DGI ECH DGI ECH DGI ECH

2009
Indice de
progresividad de
Kakwani 0.346 0.403 0.345 0.433 0.452 0.475 0.001  -0.049
Equidad vertical 0.019 0.021 0.020 0.025 0.014 0.013 0.000  -0.004
Reranking 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000  0.000
Indice de Suits 0.557 0.558 0.562 0.559 0.718 0.732 -0.032  -0.095
2010
Indice de
progresividad de
Kakwani 0.341 0.411 0.341 0.441 0.449 0.482 0.003  -0.025
Equidad vertical 0.019 0.021 0.021 0.024 0.015 0.014 0.000  -0.003
Reranking 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000  0.000
Indice de Suits 0.537 0.564 0.544 0.562 0.704 0.729 -0.035  -0.045
2011
Indice de
progresividad de
Kakwani 0.343 0.413 0.349 0.444 0.451 0.479 0.001  -0.020
Equidad vertical 0.020 0.020 0.021 0.023 0.016 0.014 0.000  -0.003
Reranking 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000  0.001
Indice de Suits 0.525 0.555 0.537 0.554 0.693 0.710 -0.040  -0.028

Fuente: elaborado en base a microdatos de ECH y DGI
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Cuadro A2.16 Tasas efectivas de impuesto estimadas a partir de registro DGI
2009

Ingreso total
Ingreso
laboral Jubilaciones

Ingreso
capital

2009

DGI ECH DGI ECH DGI ECH DGI ECH

Decil 1 0.4 0.0 0.1 0.0 0.0 0.0 11.7 7.2

Decil 2 0.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 11.9 9.0

Decil 3 0.1 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 11.9 10.8

Decil 4 0.2 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 11.9 10.5

Decil 5 0.2 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 11.9 10.6

Decil 6 0.2 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 11.9 9.9

Decil 7 0.2 0.2 0.0 0.1 0.0 0.3 11.3 10.1

Decil 8 0.5 1.6 0.3 1.3 0.6 2.0 11.3 10.1

Decil 9 3.1 4.6 2.9 4.5 3.0 4.2 11.4 10.2

Decil 10 10.6 11.1 10.8 11.7 9.7 9.6 10.3 7.7

1% Sup. 14.4 14.3 15.6 16.1 12.8 10.3 10.0 6.8

0.5% Sup 14.9 14.8 16.8 17.2 11.3 10.3 9.9 6.7

0.1% Sup 15.0 15.8 19.5 19.8 8.8 9.9 9.8 6.9

2010

Decil 1 0.4 0.0 0.1 0.0 0.0 0.0 11.3 10.0

Decil 2 0.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 11.8 9.8

Decil 3 0.1 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 11.8 11.5

Decil 4 0.2 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 11.9 11.0

Decil 5 0.2 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 11.9 11.4

Decil 6 0.2 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 11.9 11.7

Decil 7 0.2 0.3 0.0 0.1 0.0 0.4 11.6 11.3

Decil 8 0.9 1.7 0.6 1.4 1.1 2.1 11.6 11.3

Decil 9 3.6 4.6 3.5 4.6 3.5 4.2 11.4 11.1

Decil 10 10.9 11.0 11.1 11.3 10.2 9.9 10.1 10.0
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1% Sup. 14.3 14.2 15.8 15.2 12.9 12.1 9.8 9.4

0.5% Sup 14.7 14.6 17.0 16.0 11.4 10.6 9.7 9.2

0.1% Sup 14.3 14.7 19.7 17.9 10.1 6.5 9.6 8.5

2011

Decil 1 0.4 0.1 0.1 0.0 0.0 0.0 11.4 37.4

Decil 2 0.2 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 11.7 25.2

Decil 3 0.1 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 11.7 14.4

Decil 4 0.2 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 11.8 17.5

Decil 5 0.2 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 11.8 13.6

Decil 6 0.2 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 11.8 13.8

Decil 7 0.2 0.4 0.0 0.2 0.0 0.7 11.6 13.4

Decil 8 1.2 2.1 0.9 1.7 1.6 2.3 11.4 25.8

Decil 9 4.0 4.7 4.0 4.6 3.8 4.3 11.2 12.9

Decil 10 11.0 10.6 11.3 10.6 10.4 9.6 9.7 12.1

1% Sup. 14.0 13.8 15.9 14.3 13.0 10.9 9.4 11.8

0.5% Sup 14.3 14.6 17.1 15.2 11.2 10.8 9.4 11.4

0.1% Sup 13.5 15.8 19.8 17.0 8.4 6.3 9.3 10.9

Fuente: elaborado en base a microdatos de ECH y DGI
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